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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la ausen
cia de Mi Ministro de Estado D. Saturnino Cal
derón Collantes , se encargue del despacho de 
aquel Ministerio el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros D. Leopoldo O' D onnell, Conde de 
Lucena.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano. — Refrenda
do.--K1 Ministro de Marina , José Mac-crohon.

C ancillería.
El día 3 del co rrien te , á las tres de la tarde, 

S. M. la Reina nuestra Señora, acompañada del E x 
celentísimo Sr. Prim er Secretario de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Gasa , se dignó recibir 
en audiencia particular al Excmo. Sr. 0. Juan Gui
llermo Bergman, Ministro residente de S. M. el Rey 
de Suecia y de Noruega, el cual, previam ente anun
ciado por el Sr. Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de poner en las Reales manos cartas de 
S. M. el Rey Carlos XV, en las que anuncia á nues
tra augusta Soberana el fallecimiento del Rey Os
car I, v su advenimiento al Trono, a confirma al 
Caballero Bergman en la expresada calidad de Mi
nistro residente en la corte de S. M.

El caballero Bergman mereció una favorable aco
gida, tanto á S.. M. la Reina como á S. M. el Rey, de 
quien tuvo igualmente la honra de ser recibido, para 
elevar tam bién á sus augustas manos cartas del nue
vo Soberano de Suecia y Noruega.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
ULTRAMAR.

Vista la comunicación de V. S., fecha 20 de Mayo 
último en que participa haber autorizado el desem
barque y depósito en esa isla de 800 toneladas de 
carbón de piedra para los buques norte-am ericanos 
estacionados sobre esas costas, S. M. la Reina ha te 
nido á bien aprobar lo dispuesto por V. S ., m andan
do ademas se perm ita establecer , de un modo defi
nitivo en el punto que V. S. encuentre conveniente, 
un depósito de carbón de piedra para el uso de los 
vapores de la expresada nación ; pero con total inde
pendencia de las establecimientos del Gobierno.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. San Ildefonso 5 de Agosto 
de 18ó9.^0*Donnelly—Sr. Gobernador de Fernando 
Póo y sus dependencias.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.
M onte -p io .

28 Julio 1850. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de 
G u erra  y M arina.— Concediendo licencia p ara  casarse al 
C om andante D. José Domingo ltu h i y Perochena.

Al m ism o.—Id. al T eniente Coronel graduado  D. Ju an  . 
Fuentes y Lara.

Al m ism o.—Id. al C apitán  D. José C lem ente y H uerta.
Al m ism o.—Id. al Capitán graduado D. A gustín Mon- 

tagu t y Felez.A Cm ism o.—Id. al segundo Com andante D. M anuel 
Daban y Tudó.

Al m ism o.—Id. al T eniente Coronel graduado D. Joa
q u ín  M arin Pineda.

Al m ism o.— Id. á I). A ntonio Pavón y G uijo , Oficial 
segundo de la S ecc ió n -A rch iv o  de la C apitanía general 
de Burgos.

Al m ism o.— Id. á D. V icente Severiano Acosta y Es
cu lla , Oficial te rcero  del C uerpo ad m in istra tiv o  de la A r
mada.Al m ism o.— D eclarando opcion á los beneficios del 
M onte-pio á la esposa del C apitán D. A ntonio González y 
Ve la seo.Al mismo —Id. á la del segundo C om andante D. Tomás 
Sánchez M ontero:Al m ism o.— Declarando que Doña Josefa del Arco y 
Corso carece de derecho á la pensión  q u e  solicita.

Al Capitán general de C ataluña.—Id á M anuela A ran 
y Bol aderas.

A labarderos.
Id. id. Al C om andante general.—Concediendo al g u ar

dia D. C rispin  Llerena y San teandres dos m eses d<; p ró - 
roga á la licencia que d isfru ta en P am anes, p rov incia 
de San tander.

R etirados.
Id. id. Al D irector de Infan tería .— Concediendo el re 

tiro  á D. Fulgencio Baqueriza y C r ib e l , p rim er C om an
dan te  de Infan tería .

Al m ism o.—Id. al Teniente D. Luis de Soto y Lo
renzo.Al m ism o.—Id. al C apitán D. Joaquín  Mir y A guilar.

Al m ism o.— Id. id. á D. M ariano Mendez San Ju lián  
y Tejero.

Al m ism o. - I d .  á D. Ju lián  Sanz é Izquierdo .
Al m ism o.— Id. á D. Francisco  O ndorra y  O ndorra.
Al m ism o.— Id. á D. Regino Salgado y Mora.
Al m ism o.— d á D. Eufrasio  Bonee y Fon.
Al m ismo.—Id. á D. Francisco Magdaleno y Silva.
Al m ism o.—Id. al m úsico A ntonio Martí Longuel.
Al de C aballería .—Id. al Coronel D. T orib io  Gómez 

Rojo.
Al de A rtille r ía .—Id. al T eniente D. Fernando  G arcía 

Veas.
Al Inspector de C arabineros. — Id. licencia abso lu ta 

á D. A ntonio López Zam ora.
Al m ism o.—Id. re tiro  á D. Manuel Varea y Arcilla.

In d u lto s .
29 id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Ne

gando el qu e  ha solicitado Miguel Iraizoz y Barbería, 
soldado del reg im ien to  Fijo de Ceuta.

In fan tería .
30 id. Al D irector general.— D isponiendo quede sin  

efecto el pase á C arabineros del Cadete D. Francisco Pons 
v Soler.Al m ism o.— Concediendo licencia á D. Angel de San- 
doval v Prieto.Al mism o.— Id. á D. José Minguez y Trigo.

Al m ism o.—Id. próroga á D. Francisco  Gijo Ara jo!.
Al mismo.—Id. á D. Ju lián  Infanzón y Abolla.

Caballería.
Id. id. Al D irector g e n e ra l.—Concediendo licencia al 

Coronel D. Víctor G arrigó y García de la Calle.
Al m ism o.— Colocando en el regim iento  del P rín c ip e  

al Teniente Coronel D. F rancisco  Keisser y Moreno.
Al m ism o.—N egando plaza de Cadete á D. E nrique 

M oreno y  Ortega.Al m ism o.— Concediendo reliof y abono de sueldos al 
Com andante D. M anuel Cano y Sanz.

Al Capitán geqeral de F ilip inas.—D estinando de Ca
p itán  al cuadro  de reem plazos de aquellas islas al A yu
dan te D, José de S ierra y G uerrero .

Ingen ieros.
Id. id. Al Capitán general de C a ta lu ñ a .— Concediendo 

perm iso para  edificar u n a  casa en  la plaza de T arragona 
á D. F rancisco  M onjivar.

Al Ingeniero  general. —Id. dos meses de licencia al 
Brigadier D iiector Subinspecto r D. Celestino del Piélago.

R etirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Con

cediendo licencia para el ex tran jero  al p rim er  Com an
dante 1). Sebastian A rias Ballesteros.

Al Inspector general d ’- C arabineros.— Id. el re tiro  al 
Subten ien te D. A ntonio G ranes y Noé.

Al D irector general de In fan tería .—Id. id. al sa rg en 
to D. Isidoro Bureba é Iíu rriag a . *

Al de Estados M ayorés— Id. al Com andante de in fa n 
tería D. Rafael T orra lba y Castillo.

Al m ism o.—Id. al Com andante D. Vicente Sam per y 
Zozar.

In v á lid o s .
Id. id. Al C pitan general de Burgos.— Concediendo 

n uevo  ingreso en el cu arte l de inválidos á A quilino Su- 
q u ien  y Lacalle, guard ia civil retirado.

Monte-p io.
Id. id. Al C apitán general de Castilla la N u e v a — De

clarando  q u e  Doña Benita Ju an a  Riego y A ndrés carece 
de derecho á la pensión que solicita.

Al Sr. M inistro de la G uerra  y U ltra m a r—Negando 
volver al goce de una pensión á Dona Isabel Marmol y 
Valdés.Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas.—Reha
b ilitan d o  en el goce de una pensión  á Doña María de las 
M ercedes Ruiz.Al m ism o .— A clarando la lecha desde que se debe 
ab o n a r la pensión concedida á Doña M aría Micaela Ro
dena v Ojados.Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G u erra  y Ma
rin a .— N egando al C apitán D. Carlos Marin y C astro la 
opcion a f  M onte-pio m ilitar que solicita para  su  es
posa.Al m ism o.— Concediéndosela en favor de su  fam ilia 
al segundo C om andante de in fan tería  D. L eonardo F e i-  
jóo v Cejo.Al mismo. — A probando la licencia concedida para  
casarse al T eniente de in fan te ría  re tirado  D. C irilo de 
A rribas y Per poli.

A rtiller ía .
Id. id. Al D irector genera l.—Concediendo dos meses 

de próroga á la licencia que d isfru ta  D. E duardo  Ozores 
y  V alderram a.

Al m ism o.—Id. p resen tarse á exám enes en Agosto 
próxim o á H p re ten d ien tes  á la plaza de Cadete.

A S. A. R. el Serm o. Sr. Infan te D uque de M ontpen- 
s ie r .—Id. la vuelta al cuerpo de A rtillería al Teniente 
Coronel de in fa n te r ía , p rim er C om andante que fué del 
a rm a , D. M anuel P e re ira , sli A yudante de Campo.

E stados m ayores.
31 id. Al D irector g en e ra l.— Concediendo licencia al 

T eniente D. José Sánchez Motero.
Al m ism o.—Id. em pleo de S u b ten ien te  de in fan tería  

á seis a lum nos de la Escuela, que pasan á cu rsa r  el ter
cer año.Al de C aballería .— D estinando al Estado Mayor de p la
za s , en clase de excedente, á D. José G arcía R uiz, Coro
nel de Caballería.

Cruces.
Id. id. Al D iiector general de In fan tería .— D eclarando 

la an tigüedad de 15 de N oviem bre de 1853 en  la sencilla 
de S a n 'lle rm e n eg ild o  á D. Domingo Tom as Cara mes y  
G arc ía , Teniente Coronel de in fan tería .

Al mismo.—Id. la de 26 de Mayo de 1851 á I). Antonio 
Rivero y E sp igares, Capitán del p ro v in c ia l de Algeciras.

Al Capitán general de Valencia.— Id. la de 14 de Mar
zo de 1826 á D Diego Selva y P u ig , Capitán de Milicias 
p rov inciales re tirad o  en Y ¡llena.

Al de Castilla la N ueva.— A utorizando á D. Joaquín  
Manuel de Alba y Quillazo para  u sar el nuevo d is tin ti
vo creado por Real decreto  de 14 de Julio  de i 856.cu las 
dos de San Fernando de p rim era  clase de que se halla 
en posesión.Al Secretario del T rib u n a l Suprem o de G uerra  y Ma
r in a .—A probando una propuesta para c u b r ir  dos va
cantes que han resu ltado  en la pensión de c ru z  sencilla 
de San Hermenegildo.

Al Capitán general de N avarra .— Concediendo la p en 
sión anual de 1.500 rs. vn. en  la sencilla de San Her
m enegildo al Capitán de Infan te ría  re tirado  D. F ran c is
co Tapia y Ordoñez.

Al de A ndalucía .—Id. igual p ensión  en la m ism a 
c ru z  al segundo C om andante de Caballería re tirad o  Don 
Rafael Ruiz y González.

In fa n te r ía .
2 Agosto. Al D irector general. — Concediendo licen

cia á D. Pedro T eruel y Vázquez.
Al m ism o.—Id. á D. Eusebio Conde Letam endi.
Al m ism o.—Id. á D. M anuel Osete y López.
Al mismo.-—Id. á D. Pedro de U reta Ribalta.
Al m ismo.— Id. á D. G erardo I.eite y  Gelpi.

Al m ism o.— Id. á D. R icardo G uzm an el Bueno y 
Padilla.

Al m ism o.—Id. á I). S a tu rn ino  Vera A guirre.
Al m ism o.—Id. á D. Joaquín  B errueta y Alvarez.
Al m ism o.—Id. á D. C ipriano Victoria y Aja.
Al m ism o.— Id. á D. Matías Rufo García.
Al m ism o.— Id. á D. M anuel de Tena Nicolau.
Al m ism o — Id. p róroga ó D. G aspar Amar y Maestre.
Al m ism o.— Id. á D. Ju an  G arelli y Escuder.
Al C apitán general de F ilip inas.— M anifestando ha

b erse enterad.) del pase concedido para la Península 
al segundo C om andante D. Jáim e Vidal y Llovatera.

A rtiller ía ,
Id. id. Al D irector general.— Concediendo licencia al 

S ub ten ien te  D. Francisco  Mateo y  Panadés.
Al m ismo.— Disponiendo que él C apitán D. Jáim e San

cho pase en com isión del servicio  á Zaragoza.
Al m ism o.— Id. id. á Mahon el Teniente D. Joaqu ín  

Bassols.
Al m ism o.—Id. que el T eniente Coronel D, José Y are - 

la se en cargue in te rin am en te  de la C om andaucia g ene
ra l de a rtille r ía  de Burgos.

Al m ismo.— Destinando al parq u e  de Pam plona al Ca
p itán  D. M anuel Pavía.

Al m ism o.—Id. al te rce r reg im ien to  de á pié al p ri
m er C om andante D. M anuel de Ai mas.

Al m ism o.— V ariando de destino  á dos C apitanes del 
arm a.

Al m ism o.— Señalándosele á u n  T eniente y  tre s  Sub
tenientes procedentes de F ilip inas.

Al m ism o.— D estinando u n  Coronel, dos C om andan- 
d an les y  dos Capitanes á la nueva fáb rica  de a rm as de 
Sevilla.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector genera l.— A probando qu e  el Te

n ien te  de la Com andancia de S an tan d er D. Ricardo M a- 
gaseri y  Bi u n  pase á situación  de reem plazo.

Al m ism o.—Concediendo p e rm u ta r  su  destino  y  em 
pleo al S u b ten ien te  de la C om andancia de A lm ería D. Be
n igno A lvarez Bugallol, cou el de igual clase del p ro v in 
cial de Lérida D. José N uñez Cancela.

Estados Mayores.
Id. id. Al D irector general.— Concediendo licencia al 

T eniente Coronel D. Felipe de Castro y  Rey, Sargento 
M ayor de Santa C ruz de T euerife.

Al m ism o.— A probando u n a  p ropuesta  de variac ión  
de destino de Jefes y  Oficiales de Estado M ayor del e jé r
cito. Cuba y  Puerto Rico.

Id. id. Al Capitán g en era l.—Concediendo re tiro  con 
sueldo para  la Isla al tam bor m ayor M anuel Gómez y 
López.

Al m ism o.—A probando una p ropuesta  de p rem ios de 
constancia en favor de 26 ind iv iduos de tropa.

Al m ism o.— Id. o tra  en favor de igual nú m ero  de in 
dividuos.

Al m ism o.— Id. o tra  en  favor de 24.
AI de Castilla la N ueva.—Concediendo vuelta al se r

vicio con destino al ejérc ito  de la Isla de Cuba al S u b te 
n ien te  D. Fernando  T schudv  y  Cornejo.

A dministracion mi litar.
Id. id. Al D irector general.— C oncediendo cu a tro  m e

ses de licencia al Oficial te rcero  D. Ferm ín  N ebot y L a- 
baríes.

Al m ism o.—Id. id . á D. José C astañon y  A lbrisua .
Al m ism o.—Id. id. á D. Ram ón Pineda y  Azúa.
Al m ism o.—Id. id. al Oficial segundo D. N icolás G uer

ra y Franco.
Al m ism o.—Id. id. al Oficial te rce ro  D. Ju an  ViHaver

de y Frau.
In fa n le r ía .

3 id. Al D irector general.— A utorizándole p ara  expe
d ir licencia abso lu ta al Cadete D. Clem ente Zapata y  
Navas.

Al mism o.— A probando el nom b ram ien to  de A yudante 
á favor de D. José Maduega y  Delgado.

Al m ism o.—Id. id. á D. M anuel González y  H ernández.
Al m ism o.—Id. á D. Maleo M artin y Costales.
Al m ism o.—Id. á D. Dojuingo Diez y M erino.
Al m ism o.—Id. com isión del serv icio  conferida á Don 

Francisco  Porito  y  González.
Al m ism o.—Id. id. á D. José Prego y Oliver.
Al m ism o.—Id. licencia á D. T om as*E steban y Santa 

María.
Al m ism o.— Concediendo licencia á D. Pedro Peña- 

losa y C arranza.
Al m ism o.— Id. á D. José G onzález y  Cubero.
Al m ism o.—Id. á D. Ramón Jerón im o y Sánchez.
Al m ism o.—Id. á D. B ernabé Z arra laqu i y A lvarez.
Al m ism o.—Id. á D. Ildefonso Bris y  Esteban.

Al m ism o.—Id. á D. Manuel Feliu y Lafiguera.
Al mism o.—Id. á D. Joaquín  García y  Vergado.
Al m ism o.—Id. á D. E duardo Palacios y A ym ench .
Al m ism o.— Id. á D. E duardo H ernández G arcía de 

Quesada.
Al m ism o.—Id. á D. Baltasar O rtiz y Aguado.
Al m ism o.—Id. á D. V alentín L uarca y  del Campo.
Al m ism o.—Id. á D. M anuel Plaseneia y Barco.
Al m ism o.—Id. p róroga á 1). Federico V alenciano y 

Fernandez.Al m ism o.—Id. á D. Manuel Valenzuela y. Fita.
Al m ism o —Id. á l). M ariana B arrera y C arreras.
Al m ism o.—Id. á D. Miguel Galindo y  A hnudevar.
Al m ism o.—Id. á D. Rafael G arc ía jy  Liaño.
Al m ism o.—Id. á D. M anuel Castaños y  Puch.
Al m ism o.—Id. licencia á D. Gines Pascua y  Basart.
Al mismo. —Id. á D. José de la T orre  y Rom ero
Al m ism o.—Id. á D. F rancisco  García y G arcía.
Al m ism o.— A probando el pase á la P en ínsu la  de Don 

N arciso M arin del C orral y que sea destinado á cuerpo.
Al m ism o.—Id. id. á D. M anuel de la L inde y  Ro- 

m ero.Al m ism o.—M andando quede sin  efecto el pase á Ul
tram ar que tenia solicitado D. Rogelio L opran iz y N a
v arro . *

Al C apitán general de Castilla la N ueva.—C oncedien
do fijar su  residencia en  esta corte  al Capitán D. Manuel 
G uedan y  H ernández.

M onte-p io,
Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  

y  M arina.— Concediendo pensión á Doña Ju lia  Y illalva y 
R am írez.

Al m ism o.— Id. á Doña M anuela P o rras y Sánchez.
Al m ism o.— Id. á Doña A ntonia Plañol y  Mendez.
Al m ism o.—Id. á Doña María E n carnac ión  Sainz de 

Villegas y  G arcía.
Al m ism o.— Id. á Doña Matilde y  Doña María Jausa 

Z engotitavengoa y  Napoli.
Al m ism o.—Id. á Doña M aría de los Dolores y Doña 

María de las Mercedes Ibañez y  López L abandeira.
Al m ism o.— Id. á Doña C ristina Sánchez v d e l R incón.
Al m ism o.—Id á Doña Adela Alcedo y Saravia.
Al m ism o.—Id. á Doña María del C arm en, Doña Ma

ría  del P ila r, D. Pedro y  Doña Miguela de los Santos 
V aleriana F e rro n  y Saavedra.

In fa n te r ía .
4 id. Al D irector g en e ra l.— D isponiendo quede sin  

efecto la instancia en que pide p asar á U ltram ar el Cade
te D. E ustaquio  Laplaza y  Cebrian.

Al mismo.— A probando prem io de constancia á favor 
de v arios ind iv iduos de tropa.

Al m ism o.—Id. id. id.
Artillería.

Al D irector general.—A probando una p ropuesta de 
ascensos y variación de destinos de algunos Jefes y Ofi
ciales del arm a.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan R. Castellanos á nombre 
de D. Eduardo Pedreno y González , se ha dignado 
autorizarle por el término de un  año para verificar 
los estudios de un ferro-carril que, partiendo de Ba
dajoz y pasando por Fregenal y los de mas puntos que 
se considere conveniente, termine en el muelle del 
puerto de Huelva ; en la inteligencia de que por esta 
autorización no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino ó indemnización de ningún gé
nero, ni se restringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pretendan  el estudio 
de la misma línea, y de someter á las Cortes la conce
sión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó negar
la si juzgare que el establecimiento del ferro-carril 
ha de lastimar intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vista del ínteres general del país.

De Real orden lo digo á Y A .  para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Yr. I. m u
chos años. San Ildefonso 30 de Julio de 4859 .=C or- 
vera .—Sr. Director general de Obras públicas.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ALSASUA.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA

Estado de las obras ejecutadas durante el segundo trimestre del corriente año.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

E X P L A N A C IO N O B R A S  D E  F Á B R IC A V I A  Y  A C C E S O R IO S SE HAN OCUPADO DURANTE EL 
TRIMESTRE TERMINO MEDIO CADA DIA

!
PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE

RIORES É INFERIORES.
ALCANTARILLAS, TAJEAS 

Y CAÑOS.
TRAVIESAS BARRAS-CARRILES. HUELLES DESCUBIERTOS.

SECCIONES. i1LONGITUD. ¡
1

A

Trozos en que ! se trabaja.
EN

CONSTRUCCION.__ j CONCLUIDA.
Enconstrucción. Concluidos.

Enconstrucción. Concluidos.
Enconstrucción. Concluidos. Acopiadas. Colocadas. Acopiadas.

•

Colocadas. Enconstrucción. Concluidos.
Jor

naleros.
Ca

ballerías.
Carros

•
Kilóm. Mets. Kilóm, Mets. Kilóm.

í
Mets. Número. i Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número, Número. Kils, Mets. Número. Número,

Primera.—D e Zaragoza á Tíldela........... 62 »60 »
42 1.° y 2.*

¡
1 » Q 4

4
3

! )) )) 5 » i) » » » 558 2 23Segunda.—De Tudela á T afalla ......... 2 0
o A 4 * ¡ )) » » 2 i 6 » » » » » 426 9 8Tercera.—DeTafalia á Pam plona.. , 1 .°y2 .° !

t7 D

40 50 1 1  
a i ‘ 2 4 4 - 2 i 61 47.852 » 1 .379 4 » 4.242 9 76vi 1 OU

T o t a l .......................................... 464 » AA KA Í R RA 9 1 4 9 67 47.852 1.379 *  » 4 2.226 20 407ZU OU OU d A

M adrid 4 de Aonsto de 4 85Q.a=R1 Türw*frn- fynnnnol TTvm* ^

FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA.

EXPLANACION. OBRAS DE F ÁBRICA. VIA
Y ACCESORIOS.

SE HAN OCUPADO DURANTE EL TRIMESTRE 
TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

LONGITUD.

Kilómetros. Metros,

Trozos 
en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION.

Kilómetros. Metros.

CONCLUIDA.

Kilómetros, Metros.

Túneles perforados. 

Metros cúbicos.

------ -— .-----------
PUENTES Y

En construcción.

Número.

VIADUCTOS.
*

Concluido?.

Número.

PONTONES Y PA 
É INFE!

En construcción., 

Número.

SOS SUPERIORES
M o r e s .

Concluidos.

Número,

ALCANTARILLAS,

En construcción. 

Número.

TAJEAS Y CAÑOS. 

Concluidos.

Número.

b a rr a s- c a r r il e s .

Acopiadas

Número,

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros. 

Número ,

98 2 70 Uno d e  la  2 .a sección. 44 8 00 » » 2 .4 4 0 4 )> i 6 42 42 4.934 2 .4 8 2 428 84 444

M adrid 4 de Agosto de 4859 .= ^F I D irector g e n e ra l , Uría.



FERKO-CARRÍI. DE ALMANKV A .IATIVA. DIVISION DE FER R O -C A R R ILE S DE VALENCIA.

I

. ' ..... ....... .. .1

O B R A S  D E  F Á B R S C A SDXFXCXOS.
i|

V Í A  tr A C C E S O R IO S . |

1
SE HAN OCUPADO DURANTE EL TRIMESTRE, TERMINO 

MEDIO CADA DIA.
1 i
1 1 KN

U  V i lT  l>, | - TROZOS i
! } f:OYSflU!CO!í>N.

Ion eco  iva- \
;

¡dls, Metro?, \
¡ Ki-ís. Velros. 
|

_______ ___ ...................... .....

í

i'i S?o i," y i .  i ¡S í

~ -*¡ 
TÚNELES

perforados. 

Metrox cubico?.

c u unt e 's y 

En constr ucción

N um ero .

.

¡  ' .

VI UJuCTOS.

* Fenchí idos.

N ú m e ro .

l’ONTONKS Y PASOS SUPERIORES 
É INFERIORES.

En conslrueeioií j Concluidos. 

N úm ero . j N úm ero .

ALCANTA 
TAJEAS 1

Fn construcción 

N úm ero .

R ILLAS , 
CAÑOS.

Concluidos.

N úm ero .

TÚNELFS

concluidos.

Metro? lineales.

CASAS DE 

GUARDA

Concluidas.

N úm ero,

ESTACIONES

En construcción

N úm ero..

BAL Ai

1
1.a capa. 

lu is .  M etros.

>rnE.

2.a capu

K ils . Metros.

TRAVIESAS

f rj colocadas.

N u m e ro .

......  ........ II
l¡

RARRAS  ̂ l 

CARRILES |

Colocadas. I 

1 K ils , Metros}}

Jornaleros.

Núm ero.

Caballerías.

N úm ero.

W agones. 

N ú m e ro .

Carros.

N úm ero.

10,1)81

•

* y

\

3 3 287 0 1 4 155 5 389 3 .980

Ií

3 fiOO |

1 !

2 .252 379 81 136

FERRO-CARRIL DE SEVILLA  A JEREZ. DIVISION T)K FER R O -C A R R ILES DE SEV ILLA .

1
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i!
O S j g ^ S  PE F Á B iU C A . ! ¿ K J P P S S O S . j

i
V f&  Y A C C » 0 * J 0 S .  |sE  HAN OCUPADO DURANTE EL TRIMESTRE, TERMINO MEDIO 

CADA DIA.

! 1 ......]

i.ONOíTUn ; CONOIUJIDA.

„  i TROZOS :

| en que se .trabaja. | 

líihrm . Met.s j ; K lls . M etros.

PUENTES Y : 

VIADUCTOS

en construación. 

N úm ero .

ALCANTA»U I. 
Y C \

E n ^
construcción.

N ú m e ro .

AS, TAJEAS 
ÑOS.

Concluidos. 

N ú m e ro .

CASAS DE 

OUARDA

concluidas. 

N ú m e ro .

. ..  1 

ESTACIONES

en
construcción. 

N ú m e ro .

...............
COCHER\S 

DE MÁQUINAS

en
construcción.

N úm ero.

TRAyjl

Acopiadas.

N úm ero .

[ESAS.

Colocadas.

N úm ero.

B VRRAS’HC

Acopiadas.

N úm ero .

L4RR1LES.

Colocadas.

K ils . M etros.

!
MUELAS 

UESCUDi^SáTO'i:

en
construcción.

N ú m e ro .

APARTA DEUOS

;
en  ' Jornaleros, 

co n s tr icc ió n .' | r’

N ú m ero . j| Número.

Caballerías.

N ú m e fo .

W agones. 

Nttmei'o.

Carros.

N úm ero .

; ¡1 
1 0 Í  K i I M ’ v E  i 1 ¡! i

! ' 1  !¡
4 27

1
2

i! 1
1 1
!

43 .296 6 .9 3 2 o. 134- 40 440 1
•i

2 |! 443 * 100 38
.  2 3

M adrid 4 d e A g o sto  de 4 8 5 9 ,= d S l D ir ec to r  g e n e r a l ,  U r ía .

ADMINISTRACION DE CONSUMOS Y ADUANAS DE MADRID.

RELACION de los bu ltos a tracados qu e  ex is ten  en  los a lm acenes de la m isma , con expresión  de su s  c la se s , do
cu m en to s y lechas con q u e  han  ten ido  e n trad a  h asta  31 de D iciem bre de 1858, la cual se in se rta  en el periódico 
oficial con arreg lo  á lo d isp u esto  en Heal o rden  de 1é de Febrero  de 1856, para  que  su s dueños ó consignata
rios se p re sen ten  á recogerlos en el té rm in o  de 40 d ias desde el en qu e  se verifica esta p u b licac ió n , y tra scu rrid o  
d icho plazo, podei p roceder a lo dem as qu e  en la citada Heal o rden  se previene respecto  de aquellos bu ltos que 
no h a y an  sido d esp achados, cu y o  p o rm en o r es como s ig u e :

Documentos
i Jasuv NOMBRES O MARCAS. con los que han Dias. Meses. Años.

tenido entrada.

i C a jó n . . . . . . . . D. Dom ingo de P rado V alcárcol...............................  H o ja .. . .  3.770 16 N oviem bre. 1857
i ídem .. . . . . . . D. Benito Díaz. A g u a d o . ...............................................  Idem. . .  2.500 48 Ju lio ...........  1857
i Idem ........... D. Rafael T a u s a n ............................................................  Idem .. 58 8 E n e ro .........  1857
1 ídem ................ D. C irilo R om ero ....................................... ...................... Idem .. 20 3 Idem ___  . 1857
i S e ra .............. .. D. F rancisco  Sánchez A r is a la , ................................  Idem .. . .  1.633 20 M ayo .......... 4 857
! Baúl J. N. M a d rid .......... ..........................................................  Idem .. . .  1.011 » » a
1 S e ra ................. J. G. C ............................................. ...................................  G u ia .. . .  8.342 7 O c tu b r e . . .  1857
1 R aú l. . . . . . . . S in m arca  n i ró tu lo . .................................  H o ja .. . . 4.183 20 D iciem bre. 4 857
4 I d e m . . . . . . . . , .  4.071 22 N oviem bre, 4 856
4 C a jó n .. 0. Antonio Díaz de L o sa d a . ....................................... Idem .. . .  4.297 30 D ic iem bre . 1857
1 Baúl. ............... V. G. núra . 1 ............ ................ ..................................... No se conoce el reg istro .
4 íd e m .. . . . . . . .  138 45 E n e ro ......... 4858
1 íd e m .. . . . .  . D. Sebastian  M arrón ........................ ............................  Idem .. . .  980 2 A b ril 1857
í íd em .. . . .  . . . E. Yergara ................................. ..'........................... . Id em .. 13*8 1! E n e ro .. , 1858
4 A r c a . . . . . . . . Doña Dolores V ázquez.................................................. Idem .. . .  1.143 » » ;>
i B aúl......... .. 399 » Ó
1 Baúl ---------- Sin m arca n i r ó t u lo . ................... ................................ No se conoce el registro .
4 Baúl maleta, V. D a ran d ica . . ................... .................... ....................... H o ja .. . . 599 ' 7 M arzo.......... 1857
t B a ú l. . . . . . . . J im é n e z . ..............................................................................  Id e m .. . .  3.436 11 O c tu b re . . .  1857
1 íd e m .. . . . . . . D. R aim undo O rtiz B aste.................................. .. íd e m .. . .  722 46 M arzo.........  1857
•1 Id e m .. . . . . . . Dona Concepción C am pos............................ .............  Idem .. . .  3.853 5 J u n io .......... 1856
i Id e m ............... V alero ....................................... ......... ................................  íd e m .. . .  1.474 10 Mayo...........  4 857
i C ajón . . . . . . . . Dona Pilar Echagúe de B ru n e í................................ íd em .. . .  4.288 28 D iciem bre. 4 857
\ íd e m .. . . . . . . J. S. C. núm . 2 4 6 ............................................................ G u ia .. . .  8.342 7 O c tu b re . . .  1857
1 Id e m .. . . . . . . D. Luis Pascual R o m an za .......................................... H o ja .. . . 2.500 48 Ju lio ...........  1857
1 B a r r i l . . .  . . . . D. Francisco  P im en te l.............................................. .. . Idem .. 276 3 F e b re ro . . .  1857
í Cajón. . . . . . . Doña B e rn ard a ................................................................. Idem .. . .  3.908 8 N oviem bre. 4 856
'i C a jo n e s .. . . . J. R O.................................................................................  íd e m .. . .  3.644 18 O c tu b re . . .  1856
\ Lio co lchón.. Doña Blasa Jim énez....................... ................................  Idem .. . .  3.991 v> » )>
t S e ra . . . . . . . . Si*. D irector de la Caja de C ré d ito s ,........................ Idem .. . . 3.998 14 Noviem bre. 1856
i Idem ................ D. Santiago P e rez ......................... ..................................  Idem .. . .  3.646 » » »
! Barril e s te ra 

do. . . . . .  , S. i). An Cotes............................ ............. ......................  Idem .. . . 4.358 18 D iciem bre, 4 856
í S e ra . . . . . . . . .
4 Idem ......... S in m arca ni ró tu lo ................................................... .... Idem.
1 E s p u e r ta . . . . D. Melihm C id .. .................... ..........................................  H o ja . . 1.241 20 A b r i l . ,  1857
1 P a q u e te . . . , , D. José M aiquez...............................................................  Id em ..,. . 2.929 1 Setiem bre. 1857
1 S e r a . . . . . . . . D. Santiago P e re z ................................. ..........................  Idem  . . .  3.644 18 O c tu b re . . .  1856
1 C ajón . . . . . . . Doña Dolores Vázquez. ................... ............. .............  Idem.., 1.143 15 A b ril. 1857
1 Je rg ó n ............ Sin m arca  n i r ó tu lo , , , ........................................ No se conoce el registro .

11 Idos colcho
nes . . . . . . . Idem ........................ ............ ............................................ Idem.

1 íd em ,.............. D. Ju an  Isidro  L ó p e z . .................................................  Idem.
3 L io s ................. S in m arca n i ró tu lo  .................................................... Idem.
2
1

C atres tijeras. 
Id em ................ Id em .....................................................................................  Idem.

. . .  1.300 

. . .  4,4 83
4

20
J u n io .........  1858
D iciem bre. 1857

1 S e ra ................. D. José R uiz L eó n ......................................................... Idem. . . .  389 27 M a rz o .,  , 1857
4 B arril.............. D. A ntonio  Sam pelayo .............. ..................................  No se conoce el re s is tí 0.
4 Lio c a ñ a s . . . . El M inistro del B ra sil.................................................  Idem.
4 T a b la .............. D. .José E nciso .................................................................  Hoja. . . .  1.573 16 M ayo..........  1857
4 Lio p a lo s .. . . Sin m arca n i ró tu lo ........................ • ...........................  Id e m ., 603 » » »
1 P aq u e te . D. Ram ón S a n ................................................................. Idem . . . .  4.183 20 D iciem bre. 4 857
1 Cajón c ito ___ D. Félix  M artin  B o ñ a ru . ............................................. Idem. . . .  2.781 19 A g o s to . . . .  1857
4 P a q u e te .......... S in m arca n i ró tu lo ......................... .. ................... No se conoce el registro .
1 S o m b r e r e r a

de p a ja . . . . D. José P u ig ...................... ..............................................  Idem.
■1 P aquete . S, C. J. M ontesino..........................................................  Hoja, . . .  2.604 30 J u l io ............ 4857
2 C estas......... Sin m arca ni ró tu lo .....................................................  No se conoce el registro .
I C apacho.......... Id em ........................ .............................................. .............  Idem.
1 C ajón .............. D. F ran c isco  C a ta lá .............. .......................................  Hoja. . . .  4.056 20 N oviem bre. 4856
1 C apacho......... S in m arca  n i ró tu lo ..................................................... No se conoce él reg istro .
4 Lio m ad e ra . . Id e m ....................................................................................  Idem.
4 Saco lim ones. Id e m ................................................. ..................................  Idem.
4 Atado lienzo. Id e m ....................................................................................  ídem .
1 Cajón vacío.. E ncarnac ión  F rias ....................... ..................................  Hoja. . . .  4.223 23 D iciem bre. 1857
1 C anastillo . . . R aim undo O rtiz  B a s te . .............................................  No se conoce el reg is tro .
2 C njitas ............ S in m arca n i ró tu lo ..................... ................................ Idem.
1 C esta ............... Idem .....................................................................................  Idem .
3 Cajas................ Marca F .. núm . 4 al 3 .............................. ....... . . .  G uía. . . . S.695 9 E n e r o . . . .  I85É

12 Id e m ............... G. P e re z ................ ............................................................ H o ja . . . .  3.994 3 D iciem bre. 1851
i I d e m . . . , . . , . José G óm ez................. .....................................................  Idem. . . .  1.909 L° A g o s to . . . .  185?
4 B aú l................ Marcelo M artínez..................................... .. Idem.. . . .  2.986i 6 S etiem b re . 4 85"
1 S e ra . .............. A gustín  C ocosa.......................... ..................... Idem. 9i 2 E n e ro .........  185í
1 C ajón .............. M. M., n ú m . 167.............................. .................. ídem.. . . .  1.309 ; )> a
M adrid 2 de Agosto de 1859.™P. O., José María jGHorla* — 2

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de ¡o$ pueblos y  Adm inistraciones donde han cabido 
los 34 premios mayores de los 1 .^QQ que comprende il  

sorteo de este día.

PREMJOS,
NÚMEROfL Ps. f$. ADMINISTRACIONES.

4 3.698 36.000 M adrid.
8.281 42.000 Sigiienza.

4 8.225 4.0bQ y.alencja.
23.986 l .obo M adrid.
33.854 4.000 Idem.

7.273 4.000 V alencia,
34.827 I.OpO M adrid,
22.657 4.000 Cádiz.
24.253 i.OÚO Pam plona.
28.593 4.000 Cádiz.
3 Í1 0 3  4.000 Ronda.

44 1.0b0 M adrid.
20.690 1.000 Torrelavega.
4 2.886 1.000 M adrid.
24.44 5 LO0Q Jerez tje la F ro n te ra ,

7.295 4.000 Málaga.
44.81)3 500 Barcelona.

3.720 oQO San Roque,
27.464 ' 500 Badajoz.
fó.378 §00 Valencia.

6.597 500 Cádiz.
34.020 500 Sapjúcag.
4p.3p7 500 liá d r id . ’

4 3 500 ídem :
9.744 500 Córdoba.

47.993 500 Barcelona.
20.272 500 RuepteárepK

' §89 500 Sevilla.
24.844 500 Barcelona.
20.923 500 Cádiz.

^28 500 Madrid.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el di a 25 de 
Agosto de 1859.

C onstará  de  35.000 b ille te s  al p re c io  de  420 r s . ,  d is tri
buyéndose 457.500 pesos en 4.300 prem ios de la m anera  
s ig u ien te : ^

PR EM IO S. PESOS F U E R T E S .

4 d e ......................................................  40.000
- 4 de. ., *......  .......  8.000

4 • d e .....................................................  4.000
40 d e .................... 4000 ..................  40.000
4 4 ele...................  5 0 0 ..................  7.000
17 d e    4 00 ..................  6.800
31 d e ...................  " 20 0 ..................  6.200

fOO d e  , 8 0 ................... 8.000
4.125 d e . . , ............. 6 0 .................. 67.500

4.300 457.500

Los b ille tes e sta rán  d iv id idos en  décim os, que  se ex
p en d erán  ¿  \% rs. cada und  en  las A dm in istraciones de 
la R enta desde el d ia 7 de Agosto.

Al dia sf§uientéT de ce leb ra rse  el sorteo  se d a rá n  al 
púb lico  listas de los nú m ero s que consigan  prem io, ú n i
co documentó**pcrr *erq ilé  sé ef^ÓTúararí Tos pagos ," según  
lo p reven ido  en  e fa r t .  28 de la in stru cc ió n  v igente, de
biendo  rec lam arse  con ex h ib ic ión  de los b ille tes, con— 
form e á lo establecido  en el 32. Los prem ios se p ag arán  
Sil ta s  ‘A ftm th ist r  ác ion es en  q u e  s e v e n d a n 'lo s ! )  i llet.es en 
e l‘ m om ento en  que se p resen ten  p a ra  su  cobro. .

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y M INAS.

El dia 24 de Setiem bre p róx im o se ce leb ra rá  seg u n 
da su b asta  p úb lica  en  el E stab lecim ien to  de m in as de 
R iotin to  para co n tra ta r  el serv icio  de c o n d u cc ió n 'd e  t ie r 
ra s  v itrióüeas desde los pozos de Santa A na  y  A nim as  á 
los pilones V Cam leos al préúio m áxim o adm isib le de 
34' rs. po r cada revezo  de t ie rra s  y i trip licas q u e  se c o n 
d ú z ca n  desde los pozos ind icados á los p ilones de San  
Róque ó á otro  p u n to .

El pliego de condiciones se halla  de m anifiesto  en esta

Dirección g en era l y en el referido  E stablecim iento á d is
posición de los que  g u s te n  exam inarlo .

Las proposiciones si' p resen ta rán  arreg ladas al m ode
lo s ig u ien te :

El que su scrib e , en terado  del pliego de condiciones 
para  c o n tra ta r  la conducción  de las tie rras  v itrió licas que 
se estra igan  por los pozos de Santa Ana  y A nim as, se 
com prom ete á cu m p lirla s  y á hacer este  serv icio  por el 
precio  de (p o r letra) cada revezo.

: Fecha, firm a y d o m ic ilio .)

Madrid 4 de Agosto de 4 859.— M anuel María Y añezde 
R ivadeneira .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in teresados q u e  á con tin u ació n  se expresan , acree- 

Jores al Estado por débitos procedentes de la D euda del 
personal, pueden acu d ir por sí ó por p e rsona  autorizada 
al efecto en la form a que  p rev iene la Real o rden  de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irección genera l 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los c réd ito s  de d icha Deuda que  se h an  em itido  á 
v irtu d  de las liqu idaciones p racticadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que  prev iam en te  han  de 
ob tener del D epartam ento  de L iquidación la factu ra  que 
acred ite  su personalidad , para  lo cual h a b rá n  de m ani
festar el num ero  de salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.

N ú m e r o  
d e  sa li da
d e  las ¡ i -  N o m b r e s  d e  lo s i n t e r e s a d o s ,
qu  i da  d o 

nes .

GRACIA Y JUSTICIA

72230 D. Nicolás Aedo.
72231 D. José A guilera Suarez.
72232 D. Blas Batanero.
72233 1). José Buezo Salazar.
72234 D. M anuel Berzosa.
72235 D. A ntonio María C alvadle.
72236 D. Am brosio Campos v Molina.
72237 D. Pablo C arrillo .
72238 D. A ntonio Fernandez.
72239 !). F rancisco  García León.
72240 D. V icente Gil y Pastor.
72241 D. Juan C ristóbal Ram ón C uantió la.
72242 D. José González.
72243 D. M anuel Jim énez de los Rios.
72244 D. Manuel López Sagredo.
72245 D. Tomas Moreno.
72246 D. Pedro Mendoza.
72247 D. Francisco  Jav ier Medina.
72248 D. José A ntonio de Marios.
72249 D. Miguel Moreno Cano.
72250 D. Ju an  Nadal.
72251 D. Jo aqu ín  N avarro .
72752 D. R am ón Navas.
72253 D. A ntonio N avarro .
72254 D. N arciso Nart.
72255 D. José Benito N uñez.
72256 D. N arciso N icolau.
72257 D. P lácido Nieto.
72258 D. N arciso Onis.
72259 D. José Oriola.
72260 D. G regorio  Ojea.
72261 D. José Oviedo.
72262 D. B ernardo  Ogea.
72263 D. B autista O rguin .
72264 D. Ju an  O rtiz.
72265 D. C ipriano del Olmo.
72266 D. Jo aqu ín  Pedro O lsina.
72267 D. Miguel Perez y  Jim énez.
72268 D. José de la Peña Menor.
72269 D. Benito Pelegrin  Blesa.
72270 D. A gustín  Palacios.
72271 D. Antonio Loríela.
72272 D. Francisco  Ruzafa.
72273 D. José R ufete M artin de R ivera.
72274 D. Tom as R odríguez Sopeña.
72275 D. Serafín  de Rubio.
72276 D. Diego R om era Cabezas.
72277 P. Ju an  Ruiz Romero.
72278 D. José G regorio  Sánchez.
72279 D. Rafael María de Soto.

M adrid 21 de Ju lio  de 1859.—El S ecretario  , A ngel F. 
de J4 e re d ia .= V .a B.°— El D irector g e n e ra l, Presidente, 
P. 0 ., Adaro.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

E n v irtu d  de acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda de 5 de 
Mayo de 1858, se h an  m andado ab o n ar en  Deuda d iferi
da del 3 po r 400, á fHvor de D. B u enaven tu ra  A darol, los 
reales vn . 2.1 12.543 y  20 c e n ts . , im porte del cargam ento  
q u e , p e rtenec ien te  á los p it§ re§adqs q u e  se expresan , 
tra ía  la fraga ta  P erla , olios Tos tres R eyes, su  M aestre 
D. José A ntonio  C a rre ra  y  M as, cu an d o  fué apresada por 
los ingleses v in iendo  de B uenos-A ires y  Montevideo en 
el año 4804, hab ién d o se le  exigido y p resen tad o  la cor
resp o n d ien te  fianza h ip o te c a r ia , á péspónqer po r dos 
años de d icha  s u m a , en razó n  á la  faRa de Jos conoci
m ientos de las p a rtid as  m encionadas si re sa lta re  recla
m ación de m ejor derecho.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  pa ra  q u e  cu a lq u iera  
persona q u e  se c rea  con m ejor derecho á d ichas p a rtid as 
pueda hacerlo  valer en el térm ino  re fe rid o ' de los dos 
años. ■

Interesados y  partidas á que se re fere  el anterior anuncio.

De c u en ta  y riesgo de D. Miguel Am at-
H e ry B ra n c o s  ' . .................................  400

Idem  de D. Ju an  Ju lia  y P o n s..................  500
Idem  de D. José Ju lia  y P o n s..................  500
Idem de Doña A ntonfe Gil y  J u l ia . . . . .  3Í)0
Idem  de P. Antonio P u i g .   .................... 307
Idem  de D. Pedro A rte ria  ó A rderico .. 295,4 rs.
I d m  de D. Pedro M ayoi   ps. 2 rs.
Idem  de D. José Coma y V ilardebó y

D. Ju an  V ilardebó  ! .......................... 2.000
Idem  de D. O nofre Bavlles.........................  500
Idem  de R. Jáiine C o c a ,............................... 838
ídem  de l). E stéban  N ico lau .....................  165
Idem  (Je D. José Riera y B an sili  254
Idem  de D. Manuel C lara .........................    200
Idem de D. Ju a n  E s té b a n , 60 doblones. 960
Idem  de D. Ju a n  Catalá y F r u í ................  4.450
rd'ém de D. José T ivigal y  g q tn p a ñ ía .. . j.648
Idem  dé  DI M artin  G*dxar, f§ T  y m edio

doblopes ...........................      4.552
Idém  deTf. Ju an  Gatili y c o m p a ñ ía . . . .  4.003,3
Idem  de D. Ju a n  R u id o r.............................. 185,4
Idem de D. Jerón im o  T o rrevadella   713.5
Idem  de Doña Juana, y  Doña María Ji

m énez, 37 y m edia o n z a s .  .................  600
Idem  de D. Diego Díaz B a rrag a n   172

I Idem  de Doña María Brabo y  G u errero . 429 
Idem  de D. Manuel Rotai y com pañía .

mi de D. Ju a n  V ila rd e b ó .....................  500
mi de D. Fidel Miser................................  554
un  de Doña María A ntonia del Sol y
M arlorell . . . .* .  1.000
mi de los Sres. Borda y G rasset  6.000
21 n de 1). Matías G a lla rd a .....................  500
3m de D. Ignacio Pons y P e r e r a . . . .  393,4
mi de D. José M árcos y co m p a ñ ía .. 589,5
m id e  D. Diego A ntonio Pom bo y com 
pañía .......................       2.500
m i de D. Ju a n  A ribau y  P u b i l l . . . .  750
sin de D. F rancisco  J a q u iro la   408
m i de D. M auricio y D. Felipe Sola. 380
m i de D. Félix Casanova y com pañía. 300
em de D. Salvio R ecoder.    ............  100
em de D. Ju an  Antonio A lbarrac in  500
em de D. L uis Depares y T o r r e s . . . .  4.000
em de D. B artolom é Sale ó S o ler, 55
y m edia o n z a s ..  ............................  888
em de D. Ju a n  de la Infiesta é in te 
resados, 62 y media onzas.................... 4.000
em de D. Ramón Miguel y G ra u   2.000
em de D, Ju an  Bautista M aleo  4.459,4
em de D. A ntonio de G isperí  896*
cirf de D. Ju a n  A uiat y c o m p a ñ ía . . .  400
em  de D. José A ntonio T o r r e s   166,7
em de D. Pedro  C am pos........................ 62,4
em  de D. A ntonio O lsin a .....................  124,3
em de D. V en tu ra  N u rra z ......................  187,6
em de los Sres. Corta y R o m ain   18,4
em de los Sres. N arciso  Soler y  com 
p a ñ ía   797,6
em de D. José G u ix ................................. 300
em de D. R am ón C arbonell..................  200
em  de D. F rancisco  Camps v Y er
g u e s   ...................................*. 200
em de D. Salvador Pascual y T o rres . 309
em de D. Ram ón Carbonell y D. José
Vila v co m p añ ía  .......‘. 3.391,2

lem de los Sres. Casas y Bartollés, 50
o n z a s ..................     800
em de V iuda de A ngles, hijos T r a -
se rra s  y com pañía, 35 o n zas  560

!em de D. Tom as y D. José Paseras,
10 o n zas ................ "..........................  160

lem de D. Ju an  V ilardebó ........................ 4.500
lem de la v iu d a  de D. B ernardo B u s-
quet y co m p a ñ ía .......................    275

lem de D. Melchor Mareea, 13 o n z a s . . 208
em de D. Ju a n  L a rre a , 100 o n z a s . . .  1.600
lem del Sr. M archuach M ataré  1.600
lem de D. Bartolom é Pasir, 80 onzas . 1.280
lem de D. José Ignacio Fonolla , 20
o n z as .............................................................. 320

lem de la v iuda de A rn e t Salgado y
c o m p añ ía ..........................................   1.000

lem de D. Pablo y D. Joaqu ín  de Be-
llo c h , h e rm a n o s ........................................  500

lem de D. Pablo  Boix, 4 8 tre s  cu arto s
onzas.............................................................   300

lem de Doña Rosa A lbareda..................  337
lem de D. José Riera y co m p añ ía   1.216,7
lem de D. José V ig u e r .. . .   ............  1.247.5
lem  de Doña B uenaven tura  Matrs y
G ü e ra ............................................................j 298,7

lem  de D. Juan  O rtiz ........................... 295,4
lem  de D. José Costas y  C ap ellad as.. 452.7
lem  de D. José R iera , 125 o n z a s . . . .  2.000
lem de D. L uis y Miguel deB en ica rló . 400
lem  de D. C ristóbal Baguet y com pa

ñ ía ............................................... *.................. 268,7
lem  de Sres. Ju s te r  y C abanyes, 150

dob lo n es................   ! ................“............... 2.400
lem  de la T estam en taría  de D. A ntonio

C aro l, 19 y m edia o n z as .....................  312
dem de los Sres. M ilan s, D uran  y  ÁVals,

100 o n z as ........................    4.600
dem de D. B u enaven tu ra  Sim ón y Llu-

cía , 26 siete octavos o n z a s . ......................  430
dem de D. José U n rige , 6 y m edia o n 

zas ...................................................................  100
dem  de los Sres. G in ab red a , P u ig  y

co m p añ ía , 4 45 o n z a s  ! Y 4,840
dem  de D. Ju a n  T orren s y com pañía,

100o n z a s  ......................   . .  1.600
Idem de los Sres. T orren s y com pañía,

100 on zas......................... .. Ü.........................  1,600
Idem de los Sres. 1). Pablo Mi ra ída  y

com pañía, tOO o n z a s ............... ............ 1.600
Idem de D. Jáim e R oboreda y  de G ispert. 800
Idem de D. A ntonio Magolas................... 300
Idem de D. Pedro G ran aría  y B a s . . . .  200
Idem de D. Jerón im o  T o rre v a d e lla .. . .  900
Idem de D. Pablo T o rn er y  C ab añ eras . 166,7
Idem  de los Sres. G inabreda , Gom is y

co m p añ ía .....................................................1 1.200
Idem  de D. José A u b a ri..............................  500
ídem  de D. V icente Pujol y D. José V o

lar , 41 onzas, 292 pesos..................Y . . 948
Idem de D. Ju a n  C ladellas, 18 y tre s

c u arto s  o n z a s . . .  . . . . . . . . . ____ . . .  300
Idem  de caja de soldadas y sa larios d e 

venga Jos dé la tripu lación , 2.000 pe
sos, £7 o n z a s .......................................  . .  3.542

Idem  de D. José Carafi, h ijo  y com 
p a ñ ía  . ‘.  ............................  2.317

Idem  de los Sres. Bosch h e rm a n o s, en
vez de 125 d o b lo n e s   ......................... 12o

Idem  dé los Sres. Milans, D uran  y W als,
por 125 d o b lo n es...................... “.............  125

Idem  de b . F rancisco  Nuxo. 150 \
Idem  de D. José G a rc ía . . .  474 6 54# a w
Idem de D. Félix  B ro sa .. .  36 \ ’/4
Idem  de D. Pera P o n s   72 l
Idem  de D. José B e rg n e s ..  97 >

Cueros de toro. vaca.
De cuen ta  y  riesgo  del C apitán del b u 

q u e  y  co m p añ ía , 2.J66 cueros, q u e
im p o r ta n   ............................................ .... 51.507,48

D. f r a n c is c o  A asam ba y com pañía, 800 .........
íd em .............................................  19.024

D. Bartolom é Soler, 1.600 id ....................  38.048
D. C arlos Bolon, 700 id   ............... 16.646
D. F rancisco  Ireb re s y  G allarda , 700 i d . 16.646
C apitán  y com pañía", 2734 id ................. 6 5 . 0 4 4 , ,
C apitán y com pañ ía , 200 i d .................... 4.756
D. F ranc isco  L lenas y  D. Ju an  B arba

ria  , i .000 i d . . .   .........................................  23.780
D. José T irigal y c o m p a ñ ía , 1.000 i d . . .  23.780
D. Jáim e D atm an, 500 id ...........................   11.890
D. M artin  G uxar, 2.000 id -   ................... 47.560
D. Jáim e D alm ant.,500 i i ........................... 11.890
D. L uis D epares v  T orres y  com pañía,

450 id    . ' ..................... *...................  40.701
D. J o  nías fio rras , 350 id    . .  8.323
D. A ntonio Ros, 225 id ............................... 5.350,50
D. M anuel Godino y com pañía, 300 id . 7.134
D. Ju an  de la |nfiesta  , 1.715 id ................  40.782,70

M adrid 30 de Ju n io  de 1 8 5 9 .^M am ie l M. Secades. 
V,a B.°— S*neho. - — ■ ' — — ~  '

Por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda de 20 de Marzo 
de 4858, h an  sido co n stitu id o s en  depósito, por te rm in o  
de u n  año  p o r falta de los conocim ientos o r ig in a les , los 
valores en Deuda diferida del 3 po r 4 00, im portan tes 
218.493 rs. 33 cénts., que  re su ltan  d eber abo a r  á Doña 
María del Rosorio G ardeazabal, como herede* a de su  padre  
D. Luis F ra n c isco , po r la te rcera  p a r te  de una  partida  
de 17.000 ps., em barcados en  la M edea , de cuerda y 
rie-go de D. L uis F ran c isco , D. L uis y D. G aspar G ardea- 
z ab a l; m itad de o tra  de 6.516 ps. em barcados en dicha 
fraga ta  de cu en ta  y riesgo de D. Luis F rancisco  y Don 
G aspar G a rd eazab a l; el total de o tra  de 2.000 ps. em 
barcados en  la re ferida  fragata  de cu en ta  y  riesgo  de 
D. L uis F rancisco  G ardeazabal, cuyo  b u q u e  salió  de Lima 
en 1804, y fué apresado  po r los ingleses.

Del m ism o modo y  en  v ir tu d  de otro  acuerdo  de la 
Ju n ta  de 15 de Febrero  de 1859, h an  sido  co n stitu id o s 
en depósito  por igual té rm in o  los valores en  Deuda dife
rida , im p o rtan tes  realés vellón  478.493 y  33 cénts. que 
re su lta n  deber abo n arse  á la citada Doña María del Rosa
rio  G ardeazabal, como h eredera  de su  tío D. G aspar po r 
o tra  tercera  p a rte  y  m itad  de las p a rtid as de 47.000 ps. y 
6.516 ps. qu e  se dejan indicados.

Lo que se an u n cia  al púb lico  pa ra  q u e  cu a lq u iera  
persona q u e  se c rea  con m ejor derecho á la propiedad 
de los indicados c réd ito s , pueda in te n ta r  la reclam ación 
o p o rtu n a  d en tro  del plazo m encionado.

Madrid 30 de Ju n io  de 1859— M anuel M. Seca d e s .-  
V.° B.°— Sancho.

En v ir tu d  de acuerdos de la Ju n ta  de la Deuda de 3 
de Enero  de 1 857 , 4.° de Jun io  de 1858 v 4 de Febrero  
de 1859 , se h an  m andado c o n stitu ir en depósito por el 
térm in o  de u n  año , los valores im p o rtan tes  962.080 rs. 
reconocidos á favor de D. José S ebastian  y D. Ju an  Ma
rian o  de G óyeueche, p rocedentes de v a ria s  p a rtid as 
apresadas por los ingleses , en  los años de 4804 y 1805, 
cuyos conocim ientos se h an  ex trav iado  , y  so n : u n o  del 
M aestre de la fragata A stigarraga  D. V icente Atila de la 
Roca de 7.000 pesos em barcados en  d icho b u q u e  de 
cu en ta  y riesgo de D. Pedro M ariano de G oyeneche; 
otro del mismo M aestre de 8.104 ps. 2 rs. de c u e n 
ta y riesgo de D. José M anuel de G o y en ech e ; o tro  del 
M aestre de la referida  A rtigarraga  de 25.000 ps. de cuen
ta y riesgo de D. Juan  G oyeneche; otro  del M aestre de la 
fragata A sia  de D. Miguel A ntonio E lizalde de 8.000 ps. de 
cu en ta  y riesgo  del D. Ju a n  de Goyeneche.

Lo q u e  se an u n cia  al púb lico  p ara  qu e  si a lg u n o  se 
creyese  con m ejor derecho á dichos conocim ientos, haga 
la reclam ación  conven ien te  en el té rm in o  indicado.

M adrid 30 de Junio  de 4859. =» Manuel M. vSecades™
V.° B .°~ Sancho .

Por acu erd o  de la Ju n ta  de la Deuda pú b lica  de 25 
de Mayo de 1852, se procedió ál abono de dos lám in as do 
Deuda co rrien te  del 5 por 100 á papel no negociab le  n ú 
m eros 37.539 de 43.038 rs . 30 m rs. y 37.584 de rs . vn . 
45.865 con 32 m rs. p roceden tes de capitales im puestos 
en  la an tig u a  Caja de Consolidación en favor del p a tro 
nato fundado  e n  el hosp ital de la Caridad de la ciudad 
de T arifa  por G arcía de C árdenas. Asim ism o se abo n aro n  
los in te reses vencidos por ám bos cap itales h asta  fin de 
Julio de 1838 en  Deuda am ortizab le  de seg u n d a  c lase , im 
p o rtan tes rs . vn. 82.701 con 22 m rs.

Las lám inas de los cap itales se en tre g a ro n  á D. Fer
nando  B ourrostro  , apoderado de D. M anuel M aría Prieto , 
y  la Deuda am ortizab le  de segunda  clase ká D. Pedro 
Pascual R odríguez en  v ir tu d 1 de poder su s titu id o  á su  
favor por a q u e l ; pero como no se p resen tasen  las ca r
petas de re sg u ard o  n ú m eros 3.288 y 3 .289, q u e  se exp i
d ieron  p o r las oficinas de Cádiz en 3 de Ju n io  de 1824, y  
que se m anifestó  h ab erse  ex trav iad o , el in teresado, á fin 
de su b san a r dicho ex trav ío  y de qu e  la en treg a  tuv iese  
efec to , se vió en la necesidad de p re se n ta r  la co rre s
pondiente fianza h ip o tecaria  á re sp o n d er p o r dos años 
del im porte  de los indicados créd itos .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  á fin de q u e  si a lgqna  
persona se cree con m ejor derecho á ellos , haga la opor
tu n a  reclam ación  án tes  de q u e  se alce la responsab ilidad  
de la fianza.

Madrid 30 de Jun io  de 185 9 .^M an u el M. Secades.—
B S a n c h o .

Por acu erd o  de la Ju n ta  de la D euda pública  de 6 de 
Mayo de 1859, so h an  constitu ido  en depósito, por el té r 
m ino  de un a ñ o , 105.000 rs . vn. en Deuda d iferida  del 3 
por 100 , pertenec ien tes á Doña Ju lian a  T o rrec illa , h e 
red era  fidcicom isária  de Doña F rancisca  Jav iera  S arm ien
to , v iuda de D. Pedro  E scudero  y U r r u t i a , T esorero q u e  
fué de las p ro v in c ias  de G uadalajara y S a lam a n ca , por la 
pa rte  que á d icha Sra. S arm ien to  p e rte n ec ió ; cuyo  de
pósito ha  ten ido  efecto por no h ab er p resen tad o  la carta  
de pago que la T esorería  g en era l expidió á dicho Sr. Es
cudero  en 2 de O ctubre de 1816 por la fianza p re s tad a  
p a ra  d ichos destinos.

Lo q u e  se  an u n cia  al púb lico  para que  cu a lq u ie r  p e r
sona q u e  se crea con m ejor derecho á la p ropiedad de 
los c réd ito s indicados, haga la o p o rtu n a  reclam ación  d e n 
tro  del m encionado  plazo.

Madrid $0 de Ju n io  de 1 8 5 9 .= M a n u e i M. Secades.— 
V.° B.°=^Sapcho.

En v ir tp d  de acu erd o  de la Ju n ta  de la Deuda de 4 4 
de E nero  y 3 de Mayo de 1859, h an  sido reconocidos po r 
la Ju n ta , á favor de los herederos de D. F rancisco  de 
L em ona-U ría , rs . vn. 320.000, p rocedentes dewdos p a r
tidas ap resadas por los ingleses en  1804 y 1805, u n a  de
3.000 pesoá em barcados en la fraga ta  N uestra Señora de 
los Dolores , su  M aestre D. Joaqu ín  M uñoz, y o tro de
13.000 p s . ,  em barcados en  la fragafa La M ejicana , su  
M aestre D. José A lb is tu r , dé  cu en ta  y riesgo del citado 
L em o n a-U ría , h ab iéndose  m andado c o n stitu ir  la re feri
da sum a en depósito , por el térm ino  de u n  a ñ o , p o r fal
ta de los conocim ientos orig inales.

Lo que  se an u n c ia  al p ú b lico  p a ra  q u e  cu a lq u iera  
persona que se creyese  con m ejor derecho  á las re fe r i
das p a rtid a f, pueda  in te n ta r  la reclam ación  o p o rtu n a  en 

- el té rm in o  prefijado.
M adrid 30 de Jú n io  de 18 5 9 .= M an u e l M. Secades — 

V.° B .— Sancho.

Por acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 23 de O c tu -  
' b re  ae 4857 h a n  sido constitu idos en depósito po r el té r 

m ino de dos años los valores im p ortan tes 1Ó0T000 reales 
qu e  re su lta n  deber abonarse  en  Deuda diferida del 
3 por 100 á favor de los h erederos de D. M anuel S a n tia 
go y R otalde , cuyo  depósito  ha  tenido efecto po r no h a 
b er p resen tad o  los in te resados los conocim ientos de las 
pa rtidas de 4.000 ps. em barcados en la fragata  Santa  
Gertrudis, y o tros 4.000 ps. en  la Puente hermosa, q u e  fu e 
ro n  apresados po r los ingleses en 1805. y  v en ían  dp 
cu en ta  y  riesgo del citado Rotalde.

k °  3 1!6 ?.e a n u n c Ía al púb lico  pa ra  q u e  cu a lq u iera  pe r
sona qu e  sé crea  con m ejor derecho  a la prop iedad  de 
los indicígjQS créd itos , pueda in te n ta r  la reclam ación 
o p o rtu n a  den tro  del plazo m encionado.

M adrid 30 d e  Jam er d e ' ^ á n u e l  \!  ^  ^(¡^s —= 
V.° B Y ^Ssnoho . '



En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pú
blica , fecha 24 de Noviembre de 18o7, han sido consti
tuidos en depósito, por el término de dos años por fal
ta de los conocim ientos originales, 513.006 rs. vn. á fa- 
vor del Hospital de Santiago de Galicia, cuya cantidad, 
mandada abonar en inscripciones de la Deuda diferida 
del 3 por 100, procede de 8.500 ps., que venían en la 
fragata Mercedes, de cuenta y riesgo del referido Hos
pital; 8.500 ps. en la fragata Asunción, de la misma 
cuenta y riesgo, y 8.650 ps. y 2 % rs. en la fragata 
Santa Clara, también de cuenta y riesgo del citado Hos
pital, cuyas tres partidas se embarcaron en Lima y 
fueron apresadas por los ingleses en los años de 1804 
y  1805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
del mencionado créd ito , pueda intentar la reclam ación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Junio de 4 859.— Manuel M. Sccades.—  
VA B.°— Sancho.

En virtud de acucíalo de la Junta de la Deuda pú
blica de 11 de Enero de .1859, han sido constituidos en 
depósito por un año los valores importantes 380.000 rea
les vellón que resultan deber abonarse en Deuda diferi
da del 3 por 100 á D. liarlos Veyant, .como heredero de 
D. Juan y  D. Antonio Macho, cuyo depósito ha tenido 
efecto por no haber presentado el interesado los conoci
mientos originales; uno de D. Gregorio Zuznarregui, 
Maestre d é la  fragata Asunción, de 6.000 p s . , em bar
cados en la misma de cuenta y riesgo de D. Juan y Don 
Antonio Macho; otro del Maestre de la fragata Santa 
Clara, D. Francisco María de Zuluaga , de 6.000 pe
sos, de cuenta y riesgo de los m ism os; v otro del Maes
tre de la Gertrudis, D. Manuel Rebilla, ele 7.000 pesos, 
de cuenta y  riesgo de los m ism os, cuyos buques salie
ron de Lima en 1804 , y  fueron apresados por los in
gleses.

¡Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
de los indicados créditos, pueda intentar la reclam ación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Junio de 1859.^M anuel M, Secades.—  
Y,° Sane lio.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pú
blica de 22 de Febrero de 1859, se han mandado cons
tituir en depósito, por el término de un año, 92.340 rs. vn. 
á favor de D. José María y Doña Timolea Manuela de 
Elorriaga en concepto de herederos de D. Andrés Aran- 
d ia , cuyo deposito habrá de tener efoclo por no haber 
presentado el interesado el conocim iento original de 
4,61/ ps. embarcados en la fragata Nuestra Señora, de 
los Dolores, su Maestre D. Joaquín Muñoz , que venían de 
cuenta v riesgo del citado Arandia, y fue apresada por 
los ingleses en su viajo de Veracruz en los años de 1*804 
y 1805.

Ĵ o que se anuncia al público para que cualquiera 
persona (pie se crea con mejor derecho á la propiedad 
del indicado conocim iento, pueda intentar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Junio de 1859.---' Manuel M. Secados —  
V.° B. “ -.Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 de Enero 
de 1857, han sido constituidos en depósito, por térm ino 
de dos anos, los valores en Deuda diferida, importantes 
66.666 rs. que resultan deber abonarse á favor de D. José 
Chaves por las cinco sextas partes de un conocim iento 
extraviado de 4.000 ps. embarcados de cuenta v riesgo 
de D. Matías Rodríguez en 1801 en la fragata Santa Clara, 
que salió de Lima y fue apresada por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que" cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
del indicado conocim iento, pueda intentarla reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 80 de Junio de 1859.— Manuel M. Secades.—
Y.° B.°— Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 26 de Octu
bre de 1858 han sido constituidos en depósito, por el 
término de un a ñ o , los valores importantes 80 000 
reales vellón que resultan deber abonarse en Deuda dife
rida de 3 por 100 á los herederos de D, Fermín Elizalde, 
cu yo depósito ha tenido efecto por no babor presenta
do el interesado el conocim iento original de una parti
da de 4.000 ps. que venia de cuenta y ’ riesgo del cita
do Elizalde, apresada por los ingleses en 1804 en la fra
gata Pilar, su Maestre D. Ignacio Estillarte, que salió de 
Veracruz en dicho año.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
del indicado crédito, haga la reclamación oportuna den
tro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Junio de 1859™  Manuel M. Secad^s™  
V.° B.°— Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 de Agosto 
de 1858, han sido constituidos en depósito, por el termi
no $e dos años, por falta de conocim ientos respectivos, 
los valores en Deuda diferida del 3 por 100, importantes
252.000 rs. vn., que resultan deber abonarse ó la testa- . 
mentaría de D. Tiburcio U riarte, procedentes de dos 
partidas; una de 3.000 ps. y otra de 3.300 , embarcadas 
en la fragata Cleapatra, su Maestre D. José María Fimo, 
y de otras dos, una de 3.300 ps. y  otra de 3.000 en la 
fragata Constante, su Maestre D. Felipe del Castillo, las 
cuales fueron apresadas por los ingleses en los años de 
1804 y 1805, y  venían de cuenta v riesgo del indicado I 
Uriarte.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con m ejor’ derecho á la propiedad 
del indicado créd ito , pueda intentar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Junio de 4859.— Manuel M Secados—  
Y.° B .V-Saneho.

Eu virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de I i 
de Mayo de 1857, han sido constituidos en depósito, por

el térm ino de dos años, los valores importantes 220.000 
reales vellón que resultan deber abonarse en Deuda dife
rida del 3 por 100 á D. Joaquín Fernandez Acellana, en 
concepto de cesionario, cuyo depósito ha tenido efecto, 
por no haber presentado el interesado los conocim ientos 
originales de dos partidas de 5.500 ps. embarcados en 
la fragata Fuente Hermosa y  Gertrudis, de cuenta y riesgo 
de D. Francisco Calatayucí, las cuales salieron en 1804 de 
Lima, y  fueron apresadas por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
peisona que se crea con m ejor derecho , pueda intentar 
la reclam ación oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Junio de 1859.— Manuel M. Secados.—  
Y.° B.°—  Sancho,

Por^ acuerdo de la Junta de la Deuda de 26 de Mayo 
de 1857, han sido constituidos en depósito por término de 
dos años, por falta del conocim iento original, los valo
res en Deuda diferida del 3 por 100, importantes 11.666 
reales vellón , dozava parto de 7.000 ps. apresados por los 
ingleses en la fragata Nuestra Señora de los Dolores, y 
que venian de cuenta y riesgo de D. Pedro, D. Domingo, 
I). Manuel y D. José M urás, cu vo buque salió en 1804 
de Veracruz, y fue apresado por 'los  ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
del indicado crédito, pueda intentar la reclamación opor
tuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Junio de 1859 — Manuel M. Secados —  
V.° B.°—  Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pu
blica , fecha 6 de Noviembre de 1857. han sido consti
tuidos en depósito por dos años 22.327 rs. 50 cents, á 
favor de D. Pascual de la T o n e ; 11.163 rs. y 75 cénts á 
favor del hospital de la villa de Bilbao; 11.163 rs. y 75 
cénts. a favor de la casa de Misericordia de dicha villa 
cuyas cantidades, mandadas abonar en Deuda diferida, 
proceden de una partida de 2.232 ps. 6 rs ., apresados 
en los años de 1804 y 1805 en la fragata Dolores, y 
venian de cuenta y  riesgo de D. Juan Ignacio Usarte, c u 
yo conocim iento ha sido extraviado.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con m ejor derecho á la propiedad 
de los indicados créditos, pueda intentar la reclam ación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Junio de 1859 —  Man; el M. Secados 
Y.° B.°— Sancho.

Por acuerdo de la Junta de Ja Deuda pública de 5 
de Febrero de 1858, se han constituido en depósito por 
el termino de dos años 18.050 rs. vn. en Deuda amor- 
tizable de segunda d a se , pertenecientes á D. Isidoro 
y D. Marcelo Rubín de Celis; cu yo depósito ha tenido 
efecto por no haber presentado los interesados las dos 
carpetas resguardos con que D. José Gutiérrez Calde
rón , en virtud de poder de D. Manuel R ubio de Celis 
presenté) en la Comisión de la Caja de Am ortización en 
Santander, el 4 de Mayo de 1836, cinco recibos de r é 
ditos de vales de los años de 1822 y 1824 para, su con 
versión en Deuda sin ínteres.

I.o que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
de los indicados créditos, haga la oportuna reclamación 
dentro del plazo mencionado!

Madrid 30 de Junio 1859 —  Manuel M. Secados —  
V.° B.°— Sancho. ''

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pú blica , fecha 
16 de Junio de 1854, se procedió al abono de reales ve
llón 633.932 con 17 mrs. en Deuda amortizable de se
gunda clase, por réditos vencidos hasta 30 de Setiem
bre de 1841 por varios capitales impuestos en co n 
solidación en favor del patronato fundado en la villa 
del Castillo de las Guardas por D. Bartolomé Gómez de! 
Castillo, los cuales se han entregado en 27 de Setiembre 
último á 1). Angel Izquierdo, autorizado al efecto por los 
patronos. No presentó, com o debia, las carpetas de res
guardo núm. 613 y II, expedidas por las oficinas de Se
villa , la primera en el año de 1822, y la otra en el de 
1836, y por lo tanto ha presentado la fianza hipotecaria á 
responder por dos años del importe de la citada cantidad 
según previene la legislación en casos análogos.

Lo que se anuncia al publico para que cualquiera 
persona que se crea con  mejor derecho ,á los créditos 
que representa dicha cantidad, haga la oportuna recla
mación.

Madrid 30 de Junio de 1859.^M anuel M Secados — V.° B.°— Sancho. ■ - • * e u..0t

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
com unicación : ' '

a Secreta ría del Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.=E xcm o. S r .: Para los fines que V. E. 
juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus maños 
las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al mes 
de la fecha.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1859.==Excmo. Sr.== Martin García de Lovgorri —  
Rxcmo. Sr. Iíesidente del Consfjo de ádmiiitetracion de 
las obras de la Peería del S o l.» '

SECCION ADMINISTRATIVA

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
de Julio.

CUENTA N Ú M  1°

SECRETARÍA.

Rs. vn.

Capítulo único. P e r s o - ( f* \'0 ^ecrotario.. 1.333,33 
nal . .  . Arí- 2.°— Empleados

.f de p la n ta ..   3.499,99

Suma  4.833,32

C U EN TA NÚ M . 2 .º
GASTOS GENERALES,

Rs. vn.

Capítulo P „ , j 1.50»
í Art. 1ó’-—Sección de es-

Capítulo 2.a Material,. ’  c r im n o ..................  265,16
f Art. 2é — G licina  í 60

Sum a ................ 1.925,16

Resumen de (os gasbus a•■urridos en (a sección adminis
trativa.

Rs. vn.

Cuenta núm. 1.a—Secretaria..................  4.833,32
Cuenta núm. 2,u— 'Gastos generales.., 1.925,16

Total 6.758,48

Ascienden ios gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados seis mil setecientos cincuenta v o ch o  
reales cuarenta y ocho céntim os.

Madrid 31 de* Julio de 1859. — El Secretario, Martin 
García de Lovgorri.»

Igualmente ha pasado al Consejo el Exorno. Sr. D irec
tor facultativo la siguiente com unicación :

«Dirección facultativa y  económ ica de las obras de la 
Puerta del Sol.— Exorno. S r .: Tengo el honor de remitir á 
Y. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes 
al presente m es, á fin de que el Consejo se sirva a co r 
dar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á lo 
prevenido en el art, 19 de la ley orgánica de estas obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1859 — Por acuerdo del Excm o. Sr. D irector, el A yu
dante prim ero , Antonio Ruiz de Salces.— Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Administración.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA ‘DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de las obras ejecutadas en el presente mes.

Se han hecho algunos bacheosen  el empedrado pro
visional de la nueva plaza y sus eall&s afluentes.

Se ha hecho de orden superior un nuevo provecto de 
reforma de la plaza de la Puerta del Sol y  sus calles 
afluentes, com o modificación del que estaba aprobado 
por la lev de 28 de Junio de 1857.

Madrid 31 de Julio de 1859.— Por acuerdo del Exce
lentísimo Sr. Director, el Ayudante prim ero, Antonio 
Ruiz de,Salces.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

R e l a c ió n  de los gastos ocasionados en el presente mes. 

CUENTA N Ú M . l . u 

CASTOS DE DIRECCION.

I OTALES. 

lis. vn.

Capítulo ú n ico  f A r[* ^ 0~~\^re(;íolV '* .' Art. 2 . — A yudantes. 2.500

2.500

CU E N TA  N Ú M . 27

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

l Art. 1.°— Subalternos
Capítulo 1 /lV r s o n a l.L  % PoIan‘ a V  \ ..........  , '8fi81 * i Art, 2.° — Subalternos

I
’  tem poreros............... |.072

Art, 1.°— Sección de di
bu jo , levantamien
to de planos , Ira - 

. y  replanteos. 261 
Art. 2.° — Sección de

escritorio ..................  33
Art. 3.°—Oficina para 

las dos secciones... t .862

5.086

CUENTA N Ú M . 37
GASTOS DE OBRAS.

lis. vn.

Capítulo 17 E x p r o -( 4 1’!* i * o "  Tasaciones. »
pino ion * —  Indemniza-
1  ( cienes.........................  »

Capítulo 2 7 ....................Derribos.........................  3 jo
Capítulo 3 7 ................ Edificaciones................ »
Capítulo 4 7   Via pú b lica ..................  1.168.50
Capítulo 5 ° í Ornamentación de la

* ’  ( plaza............................ »

4.478,50

RESUMEN GENERAL. "

Gastos de D irección ........    2.500
Gastos generales.........  5.086
Gastos de obras.    .............  L 478.50

T ota l rs. vn . 9.064,50

Madrid 31 de Julio de 1859. — Por acuerdo del Exce
lentísimo Sr. D irector, el Ayudante prim ero, Antonio ' 
Ruiz de Salces.

Resumen g e n e r a l de los gastos ocurridos en ambas sec
ciones.

Rs. vn.

Importan los gastos de la sección adm i
n istrativa * . 6.758,48

Idem id. de la____ sección facu lta tiva .  _ 9.064,50

Total , . , . , . . .  15.822,98

Ascienden los gastos de ambas secciones en el mes de 
la fecha a los figurados quince mil ochocientos ve in 
tidós reales y  noventa y ocho céntim os.»

Lo que con  arreglo al art, 19 de la lev orgánica de
estas obras se anuncia al público para -su debido cono
cimiento.

Madrid 6 de Agosto de 1859 — El Presidente iriteri-. 
r io , el Conde de la 01 iva .= E l Secretario Martin Gar
cía de Loygorr i. "

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El correo de la línea de Ir un por Soria y Pamplona, 
saldrá de esta corte, desde mañana 6 , á las siete.y; media 
de la lardeen lugar de verificarlo á las diez de la noche.

Madrid 5 de Agosto de 18.59.— El Adm inistrador, E. 
Moreno López. ' ;j

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PTOP1EDADES V DERECHOS DEL ESTA DO

DE LA PROVINCIA DE L A COR UÑA.

Arriendo en primera subasta que ha de celebrarse el domin
go 28 de Agosto entrante en la corte„ esta ciudad y demas 
cabezas de los partidos judiciales de la provincia de las 
rentas fijas y eventuales de mitras, cabildos , fábricas 
cofradías, frailes y monjas por frutos del presente año,

' El arriendo en primera subasta de las rentas de corñ 
poraciones y establecimientos del clero que radican en 
esta provincia, se celebrará el dia 28 de Agosto entrante 
simultáneamente en la villa y corte de Madrid, ante el 
Sr. Gobernador y Aministrador de Propiedades de aque
lla provincia ; en esta ciudad ante igual Autoridad y  re
presentantes de esta Adm inistración, y en las demas ca
bezas de los respectivos partidos judiciales en los puntos 
de costum bre á presencia de los Sres. A lcaldes, Adm i
nistradores subalternos del ramo , y  en su caso del Pro
curador Síndico del Xvuntamiento , con asistencia de Es
cribano.

Empezará la subasta á las doce de la mañana del ex
presado dia, y en la primera media hora se presentarán 
las proposiciones por medio de pliego cerrado, pasada la 
cual no se admitirán otros, y  se dará principio á la lee - 
tura y publicación de dichos pliegos, cuyo resultado se 
consignará en el acta del remate.

El arriendo es por partidos; cada uno forma una par
tida ó lote, y las posturas que se hagan han de ser al 
total de cada uno; advirtiendo que para admitirlas ha de 
acreditarse, al presentar el pliego, haber depositado el 10 
por 100 del tipo total de cada uno de los respectivos par
tidos, cuya nota ó recibo de depósitos debe presentarse 
con separación, pero á la vez con el pliego al empezar ha 
subasta.

En cuanto á estos depósitos, también se advierte que 
para la licitación que pudiera hacerse en la corte, deben 
constituirse en la caja de la Tesorería, y lo mismo en 
esta capital; pero teniendo en cuenta que la subasta se 
hace en dia de fiesta, según instrucción , y que no p o 
drá bastar el tiempo hasta las doce del dia para las d i
ferentes operaciones del depósito, se establece que los 
que hayan de depositar, deben hacerlo el dia 27, víspe
ra del remate, hasta las tres de la tarde precisamente. En 
los partidos podrán los Sres. Alcaldes disponer que se 
reciban en el mismo dia de la subasta , puesto que hav 
más facilidad ó ménos requisitos.

Será triple el remate en los puntos designados res
pecto á los partidos cuyos tipos sean ó excedan de 20.000 
reales, y en esta capital y partidos judiciales solamen
te , si el presupuesto de las rentas no liega á dicha can
tidad.

Y á fin de que los licitadores tengan conocim iento 
de las condiciones á que han de sujetarse, de la fórmula 
del pliego de posturas y  del m im e!o de especies que se 
arriendan con sus tipos ó valoraciones, se estampan á 
continuación , advirtiendo que el porm enor por corpora
ciones y establecimientos estará de manifiesto con opor
tunidad en las Administraciones y Alcaldías, según re
sulta de los respectivos expedientes.

Coruña 28 de Julio de 1859 — El Administrador prin
cipal , Francisco de Sales Ordoñez.

Condiciones para el arriendo

17 El remate se celebrará el dia 28 de Agosto entran
te, quedando pendiente de la aprobación de la Dirección 
general del ramo.

27  No se admitirá postura menor de las cantidades 
marcadas por tipo al total de rentas de cada partido, 
advirtiendo que si ocurriesen dos de una misma canti
dad , se abrirá licitación entre ambos interesados, re
solviéndose por la mayor postura, y  en su caso por el 
pago anticipado y por la suerte.

37 El arriendo se hace por los frutos de la cosecha 
de este ano, y para el orden de pagos, el contrato prin 
cipia el dia 17 del corriente Julio y concluirá en 30 de 
Junio de 1860. En su virtud, los arrendatarios pagarán 
por semestres adelantados ebim porte del arriendo, si el 
tipo es y excede de 20.000 rs., y por trimestres, también 
adelantados, si no llega á dicha cantidad; pero en uno v 
otro caso afianzarán á la seguridad del contrato á satis
facción de la Adm inistración principal, ante ella, ó por 
delegación ante las subalternas, si fuese más fácil á los 
interesados, y en tal concepto pagarán en oro ó plata 
precisamente en dichas dependencias, ó en esta Adminis
tración principal si les convin iese, el prim er semestre, 
tan pronto sean aprobados ó autorizados los arriendos, 
y  el segundo en 17 de Enero de 1860; el primer trimes
tre, también, cuando sean autorizados los remates, y los

.toe* resta ules en l . ‘  ,|e Octubre del présenle año I ♦ ,)P 
Enero y 1.° de Abril de! venidero.

4 .' Para el ai riendo de que se (rata se han deducido 
las partidas vencidas y redimidas que han sido satis e -  
chas hasta el día por los com pradores y  ledimentes- si
en adelante se pagasen otras, que están pendientes '¿o  
entiende que el arrendatario pwdrá cobrar la parte alí
cuota correspondiente hasta la fecha del paco, c o n m i
nada en las escrituras que los pagadores deben presen
tarle; advirtiendo que para frutos se toma el año desde 
17 de Octubre, y para pensiones á dinero, desde 17 de 
Enero últim o, á ménos que el contrato foral estab 'ecie- 
ce ntra cosa, en cuyo caso se presentará el documento 
en la Administración. El arrendatario para facilitar la 
liquidación, formará una nota que exprese el pagador, 
renta, procedencia y  fecha del pago de la redención ó 
venta para la baja .* al satisfacer el último plazo del ar
riendo.

57 No se admitirán posturas á ninguno que sea 
deudor a los fondos públicos.

6. No será permitido á los arrendatarios pedir p e r -  
don o rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni en dis
tinta especie que lo estipulado; el contrato en cuanto á 
lentas eventuales, valoradas ó calculadas á dinero ó grano. 
Ha de ser á suerte y ventura, sin derecho á indemniza
ción por extinción de langosta, pedrisco ni otro inci
dente; solo serán indem nizados, com o queda dicho en 
lo perteneciente á partidas de renta fija, vendidas v re
dim idas, v otras que por razones superiores no pue
dan cobrarse ni por consiguiente arrendarse, á cuyo 
fin , y  respecto a ja  parte de renta no cobrable, los ar
rendatarios habrán de presentar el oportuno expediente 
de justificación antes de 17 de Abril de 1860, que será 
costeado por el arrendatar i o , á fin de que puedan ha
cerse con  oportunidad las bajas que fueren procedentes 
en el arriendo sucesivo. Si dejasen de cum plir los ar
rendatarios con esta condición, no tendrán derecho al 
abono.

7% Por el principio que queda establecido de abo
nar á los arrecíatenos las falencias legítimas que les re 
sulten en la renta fija , deberán dar cuenta de la que 
encuentren y cobren de m á s , pues que el arriendo se 
entiende por las corporaciones y núm ero de ferrados y  
especies que forman el cupo de cada partido, sacado dé 
las relaciones que han de figurar en el arrendamiento 
á que han de sujetarse precisamente.

^ l i .e* caso fiue *os ai'i'endafcarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que
daran sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
m in istración , y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entiende rescindido el con 
trato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arrien* 
do en quiebra.

97 Los arrendatarios no sufrirán más desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de fe
chos y  pregoneros, y  del papel que se invierta en el ex
pediente y  "escritura.

10 . Quedan también sujetos los arrendatarios á las 
condiciones establecidas por las leyes y  adoptadas por la 
costumbre del pais, pero que no *se opongan á las con 
tenidas en este pliego. En tal concepto, tanto respecto á 
rentas fijas, cuanto á las eventuales, no podrán los ar
rendatarios separarse de los usos \ costum bres estable
cidas y  seguidas en otros años.

11. Asimismo quedan sujetos los arrendatarios á dar 
recibos de la renta fija y  eventual á los colonos por fer
rados y  manojos ú otras partes, según la especie, mar
cando en la eventual la medida aproximada, cuando mé
nos. A la vez que se haga ia recaudación, formarán los 
arrendatarios un cobrador por corporaciones y  estable
cim ientos , de forma que en todo e! mes de "Enero del 
año entrante, puedan presentar en la oficina relación de 
lo que cob ren , en el cual se expresará, por distritos v 
parroquias , la procedencia , el pagador, finca ó fincas, 
situación y  cabida aproximada en todas aquellas que 
estén sujetas al pago de renta eventual, fijando los p ro 
ductos y  ferrados de cada especie, y consignando si la 
renta es de medias, tercio, cuarto ó quinto" Respecto á 
renta fija , basta que se exprese la corporación de que 
proceden los bienes, el pagador, vecindad, renta, si
tuación de las fincas o lugares, con el nombre de estos, 
y si la llevanza es por foro ó arriendo. La falta de pre
sentación de dichas relaciones , en la época señalada , se 
castigará con el apremio y demas que coi responda.

12. No es del cargo de los arrendatarios, ni tampoco 
de los contribuyentes ó pagadores, el abono de contri
bución  cargada"á las rentas que cobra el Estado v  son 
objeto del arrendamiento, porque la Hacienda las*paga 
directamente á los recaudadores, y deber de estos es re
clamarlas á tiempo de la Administración. Los arrendata
rios y  colonos solo pagarán la correspondiente á la uti
lidad que se les gradúe por las fincas que labran; pero 
esta no les es de abono por la Hacienda, porque deben 
satisfacerla los colonos por los productos que recogen 
para sí.

Bajo las condiciones expresadas, la Hacienda subroga 
desde luego, en favor de los arrendatarios, los derechos'y 
acciones que tiene á las rentas de que se trata por él 
año de arriendo.

Coruña 28 de Julio de 18o9— El Adm inistrador prin 
cipal , Francisco de Sales O rdoñ ez— C onform e— El Ofi
cial primero Interventor — P, S ., Jo-.é López.

Modelo de proposición en pliego h a y a .

El que su scribe , vecino d e    sujetándose al p lie 
go de condiciones formado para el arriendo en primera 
subasta de las rentas fijas y eventuales de diferentes cor
poraciones y establecimientos del clero por frutos del 
presente año , hace la siguiente proposición al total de 
las rentas del partido de. . . . .  su t ip o . . . . .  r s . , e n . . 
reales,

(Fecha y firma.'

NOTAS,

17 En los sobres que contengan el pliego de propo
sición , se expresará el partido á que corresponden las 
rentas.

27 No será admitida postura alguna condicional que 
altere lo escrito; las que se hagan han de ser fijas con 
form e al modelo anterior y por el total de cada partido"

3.218

R E N T A S  A R R E N D A B L E S . S U  P R E S U P U E S T O  O  T IP O  Y  V A L O R E S  P O R  Q U E  S E  F O R M O , 

Npta de las rentas y especies procedentes de las corporaciones y establecimientos del clero que son objeto de arriendo por frutos del año actuar y su valor por los precios del mercado en la primera quincena del mes de Junio último, con deduccion del 10 por 100 por gastos de cobranza que con el de renta eventual y pensiones á dinero han de servir de tipo.
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NOTA, Filtre la partida de trigo del partido de la Coruna se com prenden 45 ferrados mío va]A * , ,  „ „ , . , , ,  1 !"
Los Sres. Alcaldes , ya p o r ,s í , ya por medio de los pedáneos, se servirán dar A pstn i n „ n ^  „  W on u * \.rs*’ ê8 un *a condición  del foro pues que se cobran ó á dicho precio ó en especie, según acomode al pagador, 

íeresarles el arrendam iento, y remitirán á jos de cabeza de partido una certificación cine áprpd?mn°17 Y- P°*  m ayor P ^ 10,1̂  P0Slb ?> fijando carteles en todos los puntos de costum bre, y encargando la lectura del Boletín para ciue lleeue á noticia de todos los une üuedan in -  
y Administración nota en algunas Alcaldías, habrá de efectuar á los que las ocasionen ' ‘ ' 1 * publicación para que se unan a los expedientes, conform e lo previenen las in stru cciones; advirtiendo que la responsabilidad que resulte por la falta de este servicio  ̂ que te Superioridad 

<orm,n n  «lo .1Ul¡0 de 1859.— El Administrador princ¡ pal .F rancisco de Sales Ordofíey



ADMINISTRACION PRINCIPALDE PROPIEDADES y DERECHOS DEL ESTADO DE L.\ PRoYINOl 
DE LEON.

El día 4 dé Setiembre próximo á ias doce de ia ma ñaña se celebra en esta Adm inistración, bajo la presi dencia del Sr. Gobernador de la provincia y Administra dor principal, remate público de las obras de reparacio 
que necesita' un molino harinero que en término d< pueblo de Viilecha lleva en arriendo D. Francisco Gonzt lez. procedente de la Real Colegiata de San Isidro de e¿ ta ciudad, con entera sujeción á los pliegos de condi 
ciones facultativas y económicas aprobados por la Direc cion general de Propiedades y Derechos del Estado que continuación se expresan.
Pliego de condiciones facultativas para la ejecución de le 

obras de reparación de un molino harinero en termino t 
Viilecha, de la propiedad del Estado.
1.a Es cargo del contratista el acopio de los materia 

les y  ejecución de las obr as designadas en el presupue; 
to, con arreglo á los principios de buena construcción.

2.a La manipostería concertada será de piedra calis ó sierro, labrado á picón en sus paramentos y junta sentado por hiladas horizontales.
3.a Las dimensiones de los mampuestos serán tr< pies de línéh, uno de alto^y uuo y  medio de tizón en s menor dimensión.
4.a El mortero se compondrá de tres partes de are na de rio bien lavada, dos de cal grasa.
5.a El ladrillo será de buena calidad y de los llanu dos pardos.
6 .a En cada pié de altura se sentarán cinco hiladas7 .a La madera será seca, limpia y  con tres años t corta.
8.a- El herraje y clavazón será de hierro bien foi jado.9.a El contratista dará principio á la obra á los ocl dias de la adjudicación del remate, y lo dará complete mente terminado á los dos meses de empezar, en cu} época hará entrega provisional de ella , y dos meses deí pues la definitiva, siendo entre tanto*de su cuenta 

riesgo las reparaciones que ocurran.
10. El contratista no tendrá derecho á indemnizado de ninguna especie por el mayor coste que puedan to 

nerle Jas otaras,.ni por las erradas maniobras que cc meta durante su ejecución, ni áun las procedentes c avenidas ó casos fortuitos, pues todas son de su cuen y riesgo.
Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se ha i 

proceder al remate y ejecución de las obras que se ha 
de verificar en un molino harinero en término de Villecl 
que lleva en renta Francisco González del mismo , proc 
dente de la Colegiata de San Isidro, con arreglo al pres‘ 
puesto facultativo.
1.a El remate se verificará a los 80 dias contad< desde la publicación del anuncio en el Boletín oficial o la provincia ó Gaceta, á las doce de la mañana , bajo presidencia del Sr. Gobernador y  Administrador princ 

pal de Propiedades y Derechos del Estado en el local qi ocupa esta Dependencia.
2.a No se admitirá postura que no sea menor de 4.3£ reales 50 cen ts ., que es el importe del presupuesto fa cultativo de que se enterará á los lidiadores.
3.a Llegada la hora para la subasta, presentarán 1< 

licitadores sus proposiciones según el modelo que al p se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cr 
bierta rubricará el portador, entregándose al Sr. Pres dente á la vista del público , acompañando la oportur carta de pago que acredite el depósito del 10 por IC como requisito indispensable para licitar; una vez er tregados los p liegos, no podrán retirarse bajo ningu  pretexto ni motivo.

4.a Dada la hora de la una de la tarde, para cerra el acto, se procederá á la apertura y lectura de los pli( gos por el mismo orden con que se hayan entregado, te 
mandóse nota del contenido por el actuario de la suba; 
ta , y publicándose el resultado para satisfacción de le concurrentes. Si apareciesen dos ó más proposicionc igu ales, se abrirá en el acto una nueva licitación pe pujas á la baja, solo para los autores de las proposicio 
nes que hubiesen causado el empate, adjudicándole e el acto al que ofreciese mayores ventajas, sin perjuiei de la correspondiente aprobación superior, conserván  dose como garantía el documento de depósito, hasta qu recaiga dicha aprobación , devolviéndose en el acto 
los demas postores sus respectivos documentos de df pósitos.

5.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que 
dado rematadas las obras, están obligados á dar princi pió á ellas dentro de ocho dias á más tardar, contado desde el que se les haga saber la aprobación del remate y  á terminarlas con arreglo al pliego de condiciones fa cultativas que se ha formado, para lo cual se otorgar escritura pública, con fiador abonado que se presentar; en el acto de la licitación, quedando sujeto mancomuna 
damente á la responsabilidad que contraen los rematan tes por cualquiera falta de lo estipulado, que se exigir por via de apremio y procedimiento administrativo^, coi arreglo al art. 11 de la ley de Contabilidad y con enter sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia ab
soluta de los fueros y privilegios particulares.6.a Es de cargo del rematante el pago de honorario á los maestros que han formado el presupuesto, al qu reconozca las obras para su entrega, y al que las dirij en cuanto esto sea necesario, conforme al pliego de con 
diciones facultativas, con más los derechos del remate el importe de la escritura y de la copia ó copias que d ella se dieren.

7.a Concluidas las obras se reconocerán por el maestro que nombre esta Administración, y halladas con formes satisfará su importe tan luego como la Direccioi 
general del Tesoro consigne la cantidad necesaria, pré- 
vio el oportuno libramiento con arreglo á instrucción8.a Si el contratista y fiador á quienes se adjudiqui el remate no cumpliesen ccn las condiciones de est pliego, se tendrá por rescindida la subasta, procediéndo se á nuevo remate en quiebra, haciéndoles responsable; de los daños y perjuicios que por su falta de cumpli
miento se hubieren irrogado en los términos que expre sa la condición 5.a

9.a Verificado el remate el dia , hora y sitio señala do, se pasara el expediente original á la Autoridad qu< haya de aprobarle, ó por cuyo conducto deba, para est< 
efecto, remitirse, quedando en poder del Presidente de h subasta una copia literal y autorizada del acta del rema 
te ,  que deberá firmar* también el rematante y s i  fiador.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de .....................digo que habiendevisto el anuncio para las obras de un molino harinerc en término de Viilecha, procedente de la Colegiata d< San Isidro, presupuestadas e n 4.380 rs. 50 cénts., meobli go desde luego á llenar las condiciones del pliego publi

cado al efecto, y  haciendo mejora en el coste de dicha* 
obras, me comprometo á ejecutarlas por la cantidad (er letra.)

¡Fecha y firma.)
León 22 de Julio de 1859.=V icente José de Lama-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
La Secretaría del Ayuntamiento de Grado, dotada con 6.600 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu

mentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento 
en el término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

Oviedo 3 de Agosto de 1859.—E. G. I., Alvaro González Miranda. 3252— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Zarza de Pumareda con la dotación de 1.200 rs. anuales pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente de la Corpo#»cion, francas de porteen el término de un 

mes, á contar desde la fecha de este anuncio.
Salamanca 4 de Agosto de 1859— Pesquera._______________  3252—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Medinaceli, con la dotación de 2.800 rs. anuales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de la expresada villa en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio.
Soria 30 de Julio de 1859. — Luciano Quiñones de 

León.____________________________  —2
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Fuentecen, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 rs.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el dia 29 de Agosto próximo, al Presidentede dicho Ayun
tamiento.Bureos 29 de Julio de 1859.=Francisco de Otazu.3158—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de la 
villa de Cuevas de Vera, en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 rs.

Lo que se hace público para que los que deseen ob
tener dicha plaza dirijan sus solicitudes á la Municipalidad respectiva en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia y Gacela de Madrid, conforme á lo preveui- 
do en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Almería 28 de Jubo de 1859—El Gobernador interi
no , Juan López de Sagredo. 3157—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Sagra, en esta provincia, dotada con 1.500 

reales anuales, pagados de los fondos municipales por trimestres vencidos, he acordado se anuncie al público por 
término de un m es, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Los aspirantes pueden dirigir las instancias documentadas al Alcalde del referido pueblo, dentro del plazo señalado.Alicante 28 de Julio de 1859.=Celestino Mas y Abad.3136—1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NUEVA CARTEYA.

D. Antonio de Priego Aranda, Alcalde constitucional 
y Presidente del Ayuntamiento &c.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por renuncia del que la desempeñaba, dotada con 2.500 rs. pagados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, se anuncia ai público su provisión en propiedad por el término de 30 dias~, contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia, 
en el que los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en la Secretaría de Ayuntamiento.

Nueva Carteva 23 de Julio de 1859. =  Antonio de Priego. 3 i 59—^

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL,
CALLE DEL PRADO, NÚM. 26.—MADRID.

Estado de situación de la m ism a en 30 de Julio de 1859. 
ACTIVO.

Existencia en m etálico.  ___. .  .R s. 17.797.859 52Idem en efectos á  realizar y fondos
p ú b licos.. ...........    85.066.8132,32En poder de corresponsales.................... 2.266.196,17

Varias cuentas deudoras..................   15.801.791,07
. Rs. v n . . . . . . .  120.932.679,08
PASIVO.

Cuentas corrien tes.  ............ . .  .R s. 20.210.103,40Varias cuentas acreed o ra s...   9.522.575*68Capital (75 por 100 del valor de las 
acciones de la primera em isió n ).... 91.200.000

Rs. vn ..'-.. . . .  420.932.679,08
S. E. ú 0 . = El Sublenedor de libros, Cosme E rrea.=  V.° B.*=Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, coíno individuo de la Comisión ejecutiva, M.*Ber- mudez de Castro.=El Subdirector, Angel Henrv.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.
Estado de su  situación en 31 de Julio de 1859.

ACTIVO.
Efectivo.. , ....................................Rs. v n . . . 6.126.306,57Cartera y títulos............................... .. \ \ \  .958.250,99Varios deudores............................................. j 08.924.014,40Acciones por em itir. .............. . . . .  266.000.000’

Es v n    493.008.571,96
PASIVO.

Capital............................................Rs, v i l , .  . 399.000.000Varios acreedores  ..............  : 94.008.574,96

Rs. vn . . . . .  . . 493.008.571,96
S. E. ú 0.=E 1 Jefe de Contabilidad, A. T héry.=V .0B°.=== El Administrador Director, E. Guilhou.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
RECTIFICACION.

En la condición 12 del pliego para la subasta de la 
conducción del correo entre Lucena y Loja, inserto en la Gaceta de ayer, se padeció una equivocación. Debe leerse en los términos siguientes:

12 . La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Córdoba y Granada, y  por los 
demas medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Lucena y Lo
ja , asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 31 de Agosto actual, á la hora y  en el local que señalen dichas Autoridades.

Madrid 6 de Agosto de 1859.=EI Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6  DE AGOSTO 

DE 1859.
B aróm etro Tempera- T em pera-

reducido á 0o tu ra  eo tu ra  en gra- Dirección ESTADO 
HORAS, y  milíme- grados . dos cen tí- del T iento , d f l  c i p i o  tros. Reaum ur grados. J J

6 m .. 708.02 I3°.0 16*,3 N. E . . . . .  Despejado.9 m .. 708.27 21 °,0 26*.2 N. E ... . . Idem
12........  707.38 26°,3 32°,9 S . . . . . . . .  Idem. ‘3 t . .. 706 34 27°,8 34L8 O. S. O .. .  Idem.

6 t . .. 705 89 26°,6 33* 3 S. O. Idem.
9 n-... 706.31 22°,{ 27*,6 S. O ... . , .  Idem.

Temperatura má
xima del d ia ... 29°,5 36°,9Temperatura má
xima al so l. . . .  36°,4 45°,5Temperatura mí
nima del d ia ... 13*,0 16*,3

Evaporación en las 24 hs. 4 6,0 milímetros*
Lluvia en las 24 h o ra s .. .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  6 de Agosto de 1859.
Barómetro

en milíme T em pera tu - Dirección 
*1°'* tro s , á  0 y r a e n  grados del Estado del cielo, 

al nivel del centígrados. Tiento, mar.

7 de la m. 762,6 22,8 S. S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Eu ropa  y A frica  
el 2 de Agosto á las siete de la mañana.

B aróm e- Tem pera-
tro re d a - tu ra  en Dirección ESTADO oido á 0o g r a d o s  de!LOCALIDADES. y al nivel cen tig ra- v iento. DEL CIELO, 
del m ar. dos.

Dunquerque  765,5. 18°,5. S. O. . Despejado.
P aris.. . .  *............  766.4. 18*,4. N. E. . Cubierto.Bayona..................... 765,7. 21*,9. N. O .. Despejado.Lyon........................  771,1. 23*,8. N Idem.'
Madrid.....................  760,3. 21°,9. N .N.E. Idem.San Fernando. . .  763,4. 21*,3. O.N.O..Nubes.Bruselas  765,7. 17°,8. S. S. O. ¡Despejado.
V iena.  .........................Turin. .  .............    764,4. 26°,0. S  'Despejado.L isboa.  765,2. 22°,3. N.N.O. Idem.'
Roma.........................  •. • . iF lorencia.. . . . . .  761,0. 26°,5. E Despejado.San Petersburgo . 755,5. 45°,4. S. O . . 'Nubes.Constantinopla....... . .  |
Stockolrno. . . . . . .  754,0. 14°, 4. O. S. O. i Despejado.. ,
Argel............... .. . ,  . ,  . .  j

ALCA L D I A -R E G I M I E N  T O DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 

lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.549 fanegas de trigo.
710 arrobas de harina de id.2.310 libras de pan cocido.8.809 arrobas de carbón.87 vacas, que componen 34.254 libras de peso.614 carneros, que hacen 15.349 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar
tos libra.Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.

Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, / le  36 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. " "Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 3 á 4 #  rs. arroba, y á 2 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 22 á 23 rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. id.

Trigo vendido.
70 fanegas.. . á <39 rs. 38 fanegas... . á 40 rs.32 trechel  38..................40 .................. , .  40
20. . .  . .............. 37 8 6 . . . .......... .... 46143 5 . . . . . . . . . . .  37 7 0 . . . . . ^ . . . , .  4 6 #
60........... 38..................44 ........... .......... 38
22------ ----------  39 44.......... .............  46
2 1 ..  . ................  35 - 3 8 , . , .  451 4 . . . .  . ...........  40 16........................  34
3 0 ..  . ................ 41 6 0 . . . . . . . * ------ 39 #1 7 . . . . . . . . . .  3 7 #  93................. 37 #70......................  42 48........ ................ 48
34...................... 44 47...................  '7  U55......................  4 8 #  5 0 . . . . . . ............  36 "30..................„. 44 100 ....................... 4 i #2 4 . . . . . . . . . . .  36 : 2 0 . . - .V ... 4451.................... 42 5 5 ............../ . .  . 35
27......................  39 35 . . . . . . . . . .  4124......................  34 % 106............. 41. 1 4 ............‘.........  34 110.......................  453 0 . . . .  . ............ 38  -

T ota l..........................  1.779 fanegas.Quedan por vender 998
Precio m á x im o .. . . . .  4 8 #Idem mínimo.............. .. 34
Idem m edio    41,21

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Agosto de 1859.-= El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesfo.

BOLSA DE MADRID.
Cotizaciort del 6 de Agosto de 1859 á las tres de la larde. 

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 42-  85 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 32-60; no 

publicado, 32-75 d .; á plazo, 32-85 á fin cor. ó vol.; 33 á fin próx. vol.
Deuda del personal , no publicado, 11-15 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .° de Abril de 1850 de.á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 88.
Idem de á 2.000 r s .. id ., 90 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 88 d. Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem 92-50.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 84 d. 
Acciones de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, idem, 84-25 d.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 por 100 anual, id., 104-25.
Idem del Banco de España, id., 178-50 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, idem, 1.680 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-45  
París á 8 dias vista, 5-25 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Bene/.

A lbacete .... 1/4 . .  Lugo............... 1
A licante.. . .  . .  1/2 Málaga.. . . .  . .  5 /8  d.A lm e r ía .,., pard. . .  Murcia   . .  1/4 d.Avila  . .  . .  Orense  1 p.
Badajoz  3/4 p. . . .  Oviedo  párp.
Barcelona...............  1 d. Palencia.. . .  1 /2 d. .:
B ilb a o ................... 1 Pam plona.. . .  1/2 d.
B urgos................... i / 8 d. Pontevedra. 7 /8 p. . .Cáceres... . .  . .  1/8  Salam anca.. 1/2  d.Cádiz.......................  1/2 d. San Sebas-Castelion. .  7 . .  . .  tian .. . . ; .  . .  i p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. .  . .  1/2 d.Córdoba  1 /4 d. . .  Santiago . . 3 /4  p.Coruña  1/2  d. . .  | Segovia  1 /% p.
Cuenca. . . . . . .  . .  S ev illa .. . . .  . .  1 /8  d.Gerona....................  . . S o r ia .   3 /4  p. . .Granada  3/8 Tarragona. . par.Guadalajara. par. . . T eru e l.. . . .Huelva....................  . .  Toledo  i3/4
Huesca  . .  Valencia..... 1/2
Jaén  3/8 p. . ‘ V alladoíid.. 1/4  p. . .León  par. . .  Vitoria  1/2  d.Lérida.  . .  . .  Z a m o r a .... 3 /4  p.
Logroño  pard . . .  Z aragoza... 1/8  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 6 de Agosto de 1859.

Fwdo* franceses ! 3 Por J ° ° .................. 70..naos franceses. . j 4 ^  por , 00......... ......  97 25>
Españoles..................í \  Por j\°J> i í!lfe r j ° r "  402 - , „1 { 3 por 100 diferido.. 32 1/4.
1onsolidados    9o #  á 3/ 8 .

Ambéres 2 de Agosto.— Diferido, 31 3 /4  dinero.— In-  erior, 41 % dinero.
Amsterdam  2 de Agosto. — Diferido, 32 5/8. — Interior, 41 5/16.
Francfort 2 de Agosto.— Diferido, 31 3 /4 .—Interior, 41.
Lóndres 2 de Agosto.— Consolidados, 94 7 /8 ,9 5  — nterior español, 44 1/4.— Diferido, 32 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Eduardo de 

los R ío s  y Acuña, Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía, refrendada por el Escribano D. Antonio Montalvo, se cita, 
llama y emplaza por término de nueve dias, que por segundo 
se le señala, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, á Celestino Martínez y  Martínez, natural y 
vecino de Borra, concejo de Salas, miliciano provincial del ba
tallón de Luaroa, núm. fi4, de estatura cinco"piés y medio, color 
blanco, pelo castaño, ojos negros, sin señal alguna particular, 
vestido con pantalón de paño rojo, gorra de cuartel ,y zapatos 
para que dentro de dicho término comparezca en el expresado 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa crimi
na! que por el mismo se instruye contra el mismo y otros, por 
robo de un pava real y otros efectos de la posesión titulada de 
Casa Puerta; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 33 /,g

Por providencia del Sr. D. Juan ‘Mencndez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte, v Juez de primera instancia del

distrito de Lav.ipies, .-coila, llama \ emplaza, ; ;-r primer edicto 
y término de nueve dias, á Miguel Ortiz Rivas. cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término se presente en el refe
rido Juzgado y Escribanía del crimen de D. José Izquierdo, á 
prestar declaración indagatoria y  responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en causa que se le sigue por hurto; en la 
inteligencia que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

3243

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia de Hacienda de esta ciudad y provincia de 
Lugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Santiago Pan, ca
jero que fué de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, pa
ra que en el término de 30 dias se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad, y  responda á los cargos que contra él resulten en 
la causa que me hallo instruyendo sobre robo de caudales de di
cha Tesoi ería, bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades competentes se 
sirvan proceder á la captura de D. Santiago Pan, cuyas señas se 
insertan á continuación por convenir así á la mejor administra
ción de justicia.

Dado en Lugo á 30 dé Julio de 18o9.=Facundo Santos C id .=  
Por mandado de S. S ., Francisco Abuin y Fonco.

Señas personales.
. Edad, 30 años; estatura,mediana; pelo, patillas y bigote, cas
taño oscuro; color, moreno claro; nariz, un poco aplastada, algo 
calvo y con grandes entradas, y habla y viste con elegancia.

3244
D. Juan José María, Auditor honorario de Marina, Jefe de Ad

ministración civil v Juez de primera instancia de Andújar y su 
partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á lodos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen el patronato de 
legos fundado por Doña Catalina Berdejo y Camacho en el ex
tinguido convento de San Juan de Dios de esta ciudad, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción en el 
periódico oficial, se presenten por sí ó por apoderado en forma 
ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito á usar del.que se 
crean asistidos; con apercibimiento de que pasado dicho término 
sin efectuarlo, les parará el perjuicio que haya lugar, y se conti
nuarán las actuaciones sin más citarlos ni emplazarlos , pues así 
lo tengo mandado en providencia de este dia en expediente pro
movido á solicitud de Ignacio Arcediano y Valenzuela.

Andújar 30 de Julio de 1859.=Juan José Marin.=Por man
dado de S. S., Manuel García Aldehuela. 3246

Licenciado D. José Aparicio, Juez de primera instancia inte
rino de esta ciudad de Almagro y  su partido &c.

Por el presente se hace saber, que habiendo seguido causa 
criminal de oficio en este Juzgado contra Domingo Cerro y Agus
tina Espinosa, vecinos de Granátula, por hurto de una Ampolla 
para el Santo Oleo y vários géneros de comercio, cuya proce
dencia se ignora, se dio sentencia por S. E. la Audiencia terri
torial de Albacete, en la que se acordó entregar á sus respecti
vos dueños los géneros ocupados á dichos procesados, y  que se 
expresarán á continuación, y en cumplimiento á semejante pro
videncia se cita, llama y  emplaza á todas las personás que se 
crean con derecho á los mismos, á fin de que en el término de 
un mes á contar desde la inserción del presente en la Gacela de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, puedan comparecer 
ante este Juzgado y hacer las reclamaciones convenientes; aper
cibidas que de no verificarlo se procederá á su venta y  á la con
signación del precio en la Caja de Depósitos,

Dado en Almagro á 1 .° de Agosto de 1859.=José Aparicio.^  
El Escribano actuario, Juan José Gil.

Nota de los géneros de comercio ocupados.
Cuatro pañuelos coral finos, pajizos y encarnados.
Tres id. id. encarnados, rameados con blanco.
Tres id. id. doble, rosa, fondo azul, rameados de encarnado.
Dos id. id. de diferente dibujo.
Diez y  seis de chapa, morados, de siete palmos.
Dos id. coral, fondo encarnado, rameados de negro y blanco.
Doce pañuelos de yerbas, listados.
Uno id. raso de lana, con fleco de siete palmos.
Ocho id. de la India, de diferentes colores.
Uno id. de crespón encarnado, grande.
Uno id. id. color de canario, id.
Una chambra blanca con puntilla, de niño. ,
Cuatro pañuelos granzainos, fondo pajizo, pintas encarnadas.
Uno id ., sandía de siete palmos.
Uno id. de raso, del cuello, de ocho palmos.
Cinco id. blancos, labrados.
Tres pañuelos blancos de diferentes dibujos, de tres y medio 

palmos. *
Uno id. francés, de siete palmos.
Dos id. de chapa , morados, de tres y medio palmos.
Seis de yerbas, listados, de tres y medio palmos.
Un pañuelo de manta, de estambre, de ocho palmos.
Uno id. merino, de nueve palmos , negro, bordado de seda 

encarnada.
Seis varas ménos media cuarta de cinta de terciopelo negro 

ancho.
Dos chalecos de raso negro, con ramos.
Treinta y  una y media varas bailó, en cinco refales.
Diez varas de percalina blanca.
Tres y media varas de elefante, estrecho.
Once varas de lienzo crudo, en dos retales.
Cinco varas blanquetiila de hilo blanco.
Un mantel de algodón.
Siete servilletas de id.
Catorce varas de lienzo cáñamo.
Dos varas de elefante blanco, ancho.
Tres id. id.
Ciento sesenta y cuatro varas de indiana de diferentes dibu

jos, en 23 retales.
Cinco y media varas de ellin doble.
Cinco id. id. de brion.
Tres cuartas, tela de verano oscura.
Tres y cuarta de bayeta pajiza.
Cuatro y media varas de estameña negra.
Once y media id., morada en dos retales.
Media vara de paño negro fino.
Dos varas ménos cuarta de id. id., color de aceituna.
Un retal cuadrado pequeño de paño basto.
Una vara de paño de Santa María.
Siete y media varas de bayeta listada.
Dos pañuelos de seda, fondo encarnado y  blanco. 3245

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de guerra hono
rario, Caballero de la Real y militar Orden de San Fernando y de 
la ínclita y  militar de San Juan de Jerusalen, condecorado con 
otras cruces de distinción, individuo de varias Corporaciones 
científicas y literarias, Abogado de los Tribunales de la nación 
y de los ilustres Colegios de Sevilla y Verá, y por S. M. Juez de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Seija /  natural 
de San Pedro, provincia de la Coruña, hijo de Benito y de Fran
cisca Coso, soltero, de 28 años de edad, marinero licenciado, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el de hoy, se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
pende en el mismo con motivo del hurto de reales al citado indi
viduo.

Cádiz l.° de Agosto de 1859.=Yaldenebro.=Ricardo de Pró.
3247

D. Félix de Orense y Salón, Abogado del Iltre. Colegio de 
Madrid y Juez de primera instancia del partido de San Feliu 
Je Llobregat.

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á D. Miguel González, natural de Madrid, avecindado en 
Sarcelona, de edad 27-años, estatura pequeña," barba cerrada* 
leva bigote , usa antiparras y  viste pa'.etó de paten gris , algo 
ieteriorado, pantafon de paño de cuadritos claro, y hongo de 
:olor de ceniza, para que dentro el término de nueve dias com- 
jarezca en estas cárceles, á fin de responder á los cargos que le 
esultan en la causa criminal que instruyo sobre hurto de una 
íscopeta de dos cañones, una canana y ocho cartuchos de la es- 
aeion del ferro-carril del Centro en Cornellá; bajo apercibi- 
niento de que de no hacerlo se seguirá la cansa en su rebeldía* 
arándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Feliu de Llobregat á 1.° de Agosto de 1859 — 
'élix de Orense y  Ja lon .= P or mandado de S. S., Serafín de 
lodalló. 3248

D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
irimera instancia del distrito del Salvador de esta capital y  su 
lartido . ‘ -

Por el presente se llama, cita y emplaza á las personas que 
b crean con derecho á la herencia de José Cayetano, nacional 
ortugues, para que en el término de 30 dias se presenten en • 
sle Juzgado y donde radican los autos del abintestato, á alegar

sus y jiisliliatr m¡ paicun-sn; I» ijo cibiiUiCtiUj que
pasado dicho término, les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 30 de Julio de 1859 =  Cayetano García. José Gonzá
lez Mora. 3251

D. Gregorio Rozalem , Juez togado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia.

Hago saber, que en los autos que penden en mi Juzgado so
bre declaración en concurso á los bienes de D. Miguel Lozada, se 
celebró junta de acreedores el dia 30 de Julio último, habiendo 
sido nombrados síndicos los Srcs. D. Fernando María Llauder y  
D. Vicente Elipe ; por cuya razón en 1/  del que rige he manda
do se les ponga en posesión de dicho cargo y se publique en los 
periódicos oficiales , con el fin de que so les entreguen cuanto* 
bienes correspondan al concursado en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 4 de Agosto de 1859.—-Gregorio Rozalem.=Por man
dado de S. S., Vicente Castañeda. 3253

En virtud de providencia dél Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta cor
te, refrendada del Escribano de número D. Celestino de Ansó- 
tegui, se cita á Doña María Josefa de Irunciaga para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia, 
plazuela de Santa Cruz , el dia 26 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, que se ha señalado para la vista del juicio 
verbal celebrado á instancia de Doña Antonia Zanon sobre pago 
de 600 rs. procedentes de la venta de géneros, y  de cuya sen
tencia interpuso apelación la Doña María, bajo apercibimiento de 
seguirse en su rebudia. 3254

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
de paz del distrito del Mediodía, que por ausencia del Sr. Don 
Luis Alarcon despacha interinamente el Juzgado de primera ins
tancia de Palacio de esta.capital, refrendada del Escribano dei 
número de la misma D. José Marin, se cita, llama y emplaza por 
medio del presente segundo y último término de 10 dias, á.Ios 
que se crean con derecho á los dos créditos hipotecarios si
guientes :

Uno de 14.000 rs. vn. á favor de D. Pedro Cosme, en virtud 
de préstamo que hizo á Doña María González Pizarro, por escri
tura de 28 de Abril de 1803, ante el Escribano de S. M. Don 
Agustín López deSerrant, en que la Doña María hipotecó una 
casa, sita en esta corte calle de las Beatas, núm. 9 antiguo y 10 
moderno, de la manzana 499, no obstante que pertenecia en 
propiedad á sus hijos, menores, no habiendo obtenido la compe
tente y prévia autorización judicial al intento.

Y otro de 12.000 rs que D. Justo Hernández Tejada debia á 
D. José Fernandez Arribas, del comercio de libros de esta cor
te, resto de 23.750 en que le tomó en traspaso una tienda en la 
calle de Carretas, por escritura de 4 de Enero de 1830, ante 
D. Juan de Mata lllana, para quevdentro del referido término 
so presenten en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, plazuela de Santa Cruz, á ejercitar el derecho de que 
se crean asistidos acerca de dichos dos créditos; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se declararán caducados y extinguidos 
dichos dos créditos, y libre de ellos la casa hipotecada, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1S59.=José Marin. 3256

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Barqui
llo &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo edicto y  
pregón, y término de nueve dias, á Pedro Morales Fernandez, 
para que tan Juego como llegue á su noticia este anuncio, compa
rezca en el Juzgado de primera instancia del Barquillo, sito en el 
piso bajo de la Excma. Audiencia Territorial , plaza de Santa 
Cruz, y Escribanía de D. Juan Montesinos Moya, á fin de ente
rarle de una comunicación expedida por los señores de la Sala 
Correccional; bajo apercibimiento que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar en su ausencia y  rebeldía.

Madrid 6 de Agosto de 1839.-—Juan Hernández Casas.=Por 
mandado de S. S., Juan Montesinos Moya.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la Gaceta de  Madrid .— Dres- 
de 5.— Ayer á las seis salió de aquí para Zurich el Con
de Colloredo: parece que mañana empezará la conferencia.

San Petersburgo 5. — El »Diario de San Petersburgo anuncia que el Emperador ha aprobado los estatutos de 
la Sociedad general de Banco y Comercio establecida aquí con un capital de 200 millones de francos, divididos en 400.000 acciones de á 500 francos.

Tolon 5.—Se envía á sus casas á todos los marinos de la escuadra, que han cumplido el tiempo de reglamento á bordo de los buques de la Armada.
TiQ'in 5.—El Correo de los Alpes ha cesado en su publicación.
Continúa aquí el licénciamiento de voluntarios. Los 

romanos que han servido,fin la última guerra, reciben permiso del Papa para Egresar á sus hogares.
Paris 5.—La enmienda de Mr. Kinglake á la proposición de Lord Elcho, como elogia la prudente reserva 

del actual Ministerio ingles, y no le coarta la acción para 
el porvenir, se supone que no sufrirá oposición de ios ministeriales.

Los periódicos de aquí indican ya hoy algunos pormenores de las funciones del 14 y 15.
Se dice que el Emperador marcha mañana á Cha- lons, donde pasará tres dias.
Se anuncia que el 17 marchan SS. MM. á Saint Sau- veurt, y el 4 de Setiembre á Biarritz.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . — San Cayetano, Fundador, y San Alberto de Sicilia.Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

ANUNCIOS.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, número 46, y  en las principales librerías de toda Europa.Se ha repartido la entrega 24.

ESPECTÁCULOS.
T eatro de la Zarzuela. — A las nueve de la noche-— 

Extraordinaria y  única función, en que tomará parte Ma* 
dame Ugalde. El órden del espectáculo será el siguiente:

P rim era  p a r t e . El último mono...., desempeñado por 
la señorita Zamacois y  los Sres. Salas, Calvet, Fuentes, 
Cubero y Arderius.

S egunda p a r t e . El estreno de una a r tis ta , en que 
Madame Ugalde desempeñará el papel de Sofía; acompa
ñándola en la ejecución de dicha obra la señorita Mon
tañés y los Sres. Salas, Calvet , Blasco y coro de ámbos 
sexos.

T ercera  p a r t e . I.°— Aria de la ópera La Favorita, 
del maestro Donizetti, cantada por Madame Ugalde.

2.°—Sinfonía de la ópera del inmortal Rossini, nomi
nada Im  Gazza-Ladra.

3.°— El Carnaval de Venecia , cantado por Madame 
Ugalde.

C irco de P r ic e  (calle de Recoletos).*—Habrá dos fun
ciones: la primera á las cinco de la tarde, y la segunda 
á las nueve de la noche: en ambas se ejecutarán iguales 
ejercicios.

C irco  de Pa u l . — De  d ie z  á  d o s  d e  la n o c h e  h a b r á  
r e u n ió n  d e  b a ile  p o r  la  so c ied a d  q u e  a c tú a  e n  e s te  e s 
p a c io so  sa ló n .


